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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

El Magistrado4Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del número I de Alcala de Henares y su partido, 
en el procedimiento de suspensión de pagos seguido 
bajo el número 306 de 1988. a instancia de ,(Kanguro 
Grandes Superlicies, Sociedad Anónima», ha dictado 
en el día de hoy la siguiente providencia: 

«Providencia Magistrado-Juez señor don Pedro de 
San Pastor Ortiz. Alcalá de Henares a 10 de septiem
bre dt" 1990. Dada cuenta, por presentado el anterior 
eserilO. únase a los autos de su razón, )" como se pide, 
est!m.1ndose justa la causa alegada. se prorroga por 
treinta días más el plazo de tres meses concedido para 
la presentación de la proposición del convenio y hacer 
constar en forma legal el voto de acreedores respcclo 
al mismo, dése a este proveido la misma publicidad 
que el auto de fecha 13 de junio último. Lo mandu v 
firma Su Sefloria. Doy fe.» . 

Dado en Alcalá de Henares a 10 de septiembre de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.176-C. 

ALICANTE 

Edictos 

Dona Eugenia Ferragut Pérez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 846/88. en el 
que aparece como denunciante encartados. por el 
presente se cita a don Mehdi Kerriche, a fin de que el 
próximo dia 24 de octubre de 1990. a las once veinte 
hora.'>. comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haci':ndole los aperubi
mientas legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Mhedi Kerriche. expido el pre.'>ente que firmo en 
Alicante a 21 de septiembre de 1990.-La Magistrada
Juez. Eugenia Ferragut Pérez.-La Sccretaria.-
11.466-E. 

* 
Dona Eugenia Ferragut Perez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita jUiCiO de faltas, bajo el núm..:ro 1.095/198tL en 
el que aparece como denunCIante don Juan Carlos 
Cremades Giner: como denunciados. don Hubert 
SC:lIlkt y don FranCISco González \'eg;:¡~: por el 
pre~ente ~e cita a don Hubert Scailkt, a fin de que el 
prlHimo Ji:! 24 de octubre de IQ90. a las once hora.'> 
Jiel mlOutos. comparezca ante la Sala de AudienCia 
de e~le Juzgado. donde tendrá lugar la celebraCIón de! 
correspondiente Juicio de faltas. haCIéndole los aperci
bi m ien lOS legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Hubert Scalllet. expIdo el presente. que firmo en 
AlIcante a 2 l de septiembre de 1 990.-La Magistrada· 
Juez. Eugenia Ferragut Pérez.-La Secrelana.-
11.468-E. 

Doña Eugenia Ferragut Pérez, ~agistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 3.721/87, en el 
que aparecen como encartados: Don Francisco Pérez 
López, don Avelino Po veda Escobar. don Miguel 
Espinosa FilIegas. don Mariano Campillo Belmonte. 
don Santiago Poveda Garda y don José Cabrera 
GarCla: por el presente se cita a don Miguel Espinosa 
Fillcgas a fin de que el próxImo día 24 de octubre,.a 
las once horas, comparezca ante la Sala de AudiencÍ<.l 
de este Juzgado. donde tendra lugar la celebración del 
correspondiente juicio de taltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Miguel Espinosa FilIegas, expido el pre~ente que 
firmo en Alicante a 24 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Eugema Ferragut Pérez.-La Secreta
na.-11A65-E. 

* 
Doña Eugenia Ferragut Pérez, Magistrada-Jua del 

Juzgado de InstruccIón numero 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 637/88. en el 
que aparece como d..:nunClante encartado~, por d 
presente se cita a don Leonard Franklar Wright y don 
Jean Brenda Wright. a lin de que el próximo día 24 
de octubre de 1990. a las doce horas vemte minuto~, 
comparezcan ante la Sala de AudienCIa de esl ... 
Juzgado. donde tendrá Jugar la celebración del corres
pondiente juicio de taltas, haciéndoles los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Leonard Franklar Wright y don Jean Brenda 
Wright. expido el prescnte, que tirmo en Alicante a 24 
de septiembre de 1990.-La Magistrada-Juez. Eugenia 
F..:rragut Pérez.-La Secretaria.-11.467-E . 

AL~1AZAN 

Edláu 

Por el presente se cita, llama y emplaza a Langen '\ 
LTransporten, vecino de Geleen (Holanda), Grond
bedrigjF Borreku!l. a fin de que comparezca en este 
Juzgado., como propietario del vehículo de autos. al 
objeto de recibirle declaración, hacerle el ofrecimiento 
legal de acciones de conformidad con el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimmal y, en su caso. 
sean tasados los dano~. 

A.SI ·10 tengo acordado en las diligencias previas 
seguidas en este JUlgado con el numero 3ó3/1990. pOI 

danos en accidente de circulación ocurndo a las ocho 
diez horas gel día 18 de septiembre de 1990. u la 
altura del kilómetro 163.500 de la carrelera N-l!. 
t':rmino municipal de -\rcos de Jalón. consistente en 
salida de la .. ia del vehículo articulado matriculas 
BK·o8·ZS y 08-93-DT. 

Dado en Almazán a 24 de septiembre dc 1991J.-EI 
Jue7 -El StTretario judicI:!I.-1 L"¡28·E. 

ALZIRA 

Dona Maria Je~ús Ballester Anón. Juez del Juzgado 
de Primera InstanCia numero 2 de Alzira .. su 
partIdo. -

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio universal de adjudicación de bienes de dona 

Dolores Sebastiá Chomet. registrados con el numero 
367/1989 a instancia de don Vicente Ferrcr Tárrega y 
dona Josefa Peñalver Zamora, representadas por la 
Procuradora doña Araceli Roméu Maldonado en 
sustituCión de su campanera doña Teresa Romeu 
~1aldonado, los cuales alegan como derecho a los 
bienes el haber cuidado de la finada doña Dolores 
Sebastiá Chomet desde finales de 1982 hasta la fecha 
de ~u defunción el 5 de enero de 1989. alegando que 
de dicha relación nació un clima de armonía y 
bienestar. 

La referida finada era natural y vecina de Pobla 
L1arga (Valencia), la cual otorgó testamento en Alzira 
el 24 de agosto de 1982, testamento cuya disposición 
segunda. tercera, cuarta y quinta dicen literalmente 
a\l: 

«5egunda.-Instituye herederos a la persona o perso
nas que asistan y cuiden a la testadora durante el resto 
de su vida, incluida su última enlermcdad. dc modo 
comeniente ia su satisfacción. En caso de que c~tas 
personas fueren más de una las instituye por partes 
iguales. 

Tercera.-Si no hubiere persona o personas que 
cuidaren a la testadora según lo e~tablel"ldo en la 
cláusula anterior, instituye heredera a h ·'C'ongrega
cion Hermanitas de Ancianos Desamparados de 
Xátiya". 

c..mrta.-r-.;ombra albacea-contador rartidor de su 
herencia con todas las facultades kgalcs a dona 
Carmen Enscñat Kufmu!ler, cuyo te~l!monio ~erá 
dete,minante acerca de cuáles son bs personas que 
han cuidado a la testádora conforme a lo c5tablecido 
en la cláusula segunda o acerca de que no ha habido 
ninguna que cumpliera estas condicion':5. 

Quinta.-Revoca cualquier disposición testamenta
ria a que hubiere otorgado anteriormente.;» 

En dichos autos, con fecha !:2 d.: diciembre de 
1989. se dictó providencia teniendo por promovido 
juicio universal sobre adjudicación de bienes a que 
están llamadas varias personas sin designación de 
nombre y ordenando llamar por edictos a los que se 
creyeran con derecho a los bienes para que compare
cieran a deducirlo en el plazo de dos meses, a contar 
desde la lecha de publicación de aquellos en el 
«Boletín Oficial del Estado», habiendo comparecido, 
alegando su derecho a los bienes las siguientes persa· 
nas: 

Dona Nieves. Pons Gomar, con documento nacio
nal de identidad número 21.534.707, mayor de edad, 
viuda. natural de Alcántara del Jucar. naCIda el 31 de 
enero de 1925, hija de FranCISco y de Maria. vecma 
de Alcoy (Alicante), domiciliuda en calle Ausías 
March, número 26, fundando su Lierecho a lo~ biiO'l\es 
de doña Dolores Sebastiá Chorne!. en que conoció a 
dicha ~enora desde que tenía dieCisiete anos. y a los 
treinta y seis se casó la compareciente ~ ~e fue a vivir 
a Alcoy (Alicante). no habiendo perJido nunca d 
contacto con la referida señora. 

Darla Mana Barber ('alata) ud. con documento 
naóonal de identidad número 20.1l80. ~<¡ 1, mayor de 
edad. casada, natural de Carcagelllt.' (Valencia). 
naCIda ell6de marzo de 1928, hlj;1 de FrJl1ci~cu ~ de 
Tnntdad. vecina de Puebla Larga. domiciliada en la 
a~enida Santa Cecilia. numero 7, fundando su dere
cho a la herencia en que conoce a la \l'1Íora Dolore~ 
Sebasliá Chornet, desde que teni;;. GlloJn:c () qUlllce 
anos, y que cuando falleeió la rdáIJ:.t sen ora no 
estaba (;On ella. dado que la compareuente se hallaba 
enlCrma, no habiendo dejado de estar en contacto con 
ella en ningún momento. 

Doña Asunción Palau Gregon. (on documento 
na(lonal de idéntidad número 20.743.56,s, natural de 
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Rafelgúaraf (Valencia), nacida el 28 de abril de ¡ 943, 
hija de Vicente y Asunción. casada, sus labores, 
vecina de Puebla Larga (Valencia), domiclhada en 
caBe Nou, número 80, fundando su derecho a la 
herencia en que cuidó durante la última enfermedad 
a doña Dolores Sebastiá Chomet y que tuvo contacto 
con dicha senora sólo durante un mes o mes y medio. 

En dichos autos, con fecha 20 de septiembre del 
pn:st!nte ano. se ha dictado la providencia que litcral~ 
mente dice así: 

«Habiendo transcurrido el plazo de dos meses 
desde la publicación del primer edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», hágase un nuevo !1amarnicnto en 
la misma forma que el anterior para que en plazo de 
dos meses puedan comparecer los que se crean con 
derecho a los bienes de la herencia de la finada doña 
Dolores Sebastlá Chornet. haciendo expresión en los 
mIsmos de las personas que han comparecido recla· 
mando su derecho a la herencia, con indicación del 
grado de parentesco o de la razón en que funden 
aquel.» 

y para que sirva de llamamiento en forma a los que 
se crean con derecho a los bienes de la finada doña 
Dolores Sebastüi Chornet y su inserción en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valencia», «Boletín Oficial 
del EstadQ), periódico «Levante» y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, así como en el del 
J ulgado de Paz de Puebla Larga y de Rafclguarnf. 
libro el presente en Alzira a 20 de seplÍembrc de 
1990.-La Juez, María·JesÚs Ballester Añón,-La Secre
tana.-11.430-E. 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 262/1989, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
A vila, representado por el Procurador señor Garcia 
Cruces, sopre reclamación de 11.988.923 pesetas de 
principal, intereses y costas, contra doña María de los 
Reyes Carrero Sanz y don José Pintado Barrera, se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número I por 
primera, segunda y tercera vez, las sucesivas en el 
caso de no existir licitadores en la anterior de los 
bienes que al final se describen. Subastas que t..::ndr¡in 
lugar [O~ días 20 de noviembre, 20 de dkiembre y 21 
de enero, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para [a primera el 
de valoración que se indica para cada uno. no 
admitiendose posturas inferiores a los dos tercios del 
tIpO; para la segunda el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de este tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar preVIa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, al efecto. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del lipo de cada 
subasta. y para la tercera no inferior al 20 por 100 de 
la segunda; el ejecutante podrá participar en la licita
ción con relevación de dicha consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero, y también en pliego cerr.ldo. 

Cuarta.-~ntes de aprobarse el remate podra el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.":Lcs titulas de propiedad han sido suplidos 
por certificación registral y estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que 
qUIeran tomar parte en la subasta, teniendo que 
conformarse ('on ellos . 

Se"-ta.-La:. cargas anteriores y pr..::feren:es conunua~ 
rán subSIstentes, entendiendose que el rematante la~ 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de la~ 
mIsmas. 5111 ("!estinarse a su extinción el precio Je! 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Parcela de terreno en la urb¿tnlzaciún 
~(EI CasliHo de La Adrada», señalada con el núm..::ru 
43. de ..;00 metros cuadrados. Propiedad de d0Iia 
MarIa de rüs Reyes' Carrero Sanz. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Cebreros al tomo 570, 
folio 43, libro 47, finca 4.064. En dicha parcela existe 
una edificación de unos 274 metros cuadrados aproxi
madamente. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno en el termino muniópal de 

Villa del Prado, del término dé Madrid, en la urbani
zación «El Encinar de Arberche», parcela 368 de la 
octava fase, con una superficie de 825 metros cuadra~ 
dos, propiedad de \1aría de los Reyes Carrero Sanz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Martín 
dt> Valdeiglesias al lomo 429, folio [49. finca 8.887. 
En dicha parcela existe construido un chalé de unos 
6.500.000 pesetas 

3. Vivienda. En el 3. J, en planta 3, que es la 5 de 
construcción en la calle López de Hoyos, numero 299. 
en Madrid, con una superficie de 55,69 metros 
cuadrados, propiedad de María dI.': los Reyes Carrero 
Sanz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 7 de 
\--ladrid al tomo 582, folio 185, finca 31.231. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 
4, Garaje aparcamiento del bloque numero 8, sito 

en el Parque de la Colina. de Madrid, en Canillas. 
Ocupa una superficie de 1.490,7 metros cuadrados, 
sobre la que tiene una participación indivisa del 2,805 
por 100. De la propiedad de doña Maria de los Reyes 
Carrero Sanz. Inscrito en d Registro de la Propiedad 
número 33, de Madrid, al tomo 1.133, folio 167, finca 
29,925. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Avila·a 11 de septiembre de 1990.-EJ 
Secretario. - 3. 66 3-3. 

BARCELONA 

EdiClO$ 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 123/1989. se siguen autos de ejecutivo
Olros titulas. a instancia del Procurador don Luis A. 
Perez de Olaguer Moreno, en representación de 
(\GDS-Cusa. Sociedad Anónima», contra doña Mont
serrat Sanjuán Salva y doña Georgina Sanjuán Salva, 
en reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por tennino de veinte días, los bienes embar
gados a los demandados que más adelante se detallan. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en 'lía Llie!ana, numero 10, el 
próximo día 7 de noviembre de 1990, a las diez 
treinta horas. y para el supuesto de que resultare 
desien.a la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 12 de dieiembn: de 1990. 
a las diez treinta horas, en las mismas condióones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primaa, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tacera. sin sujeción a tipo. el día I 7 de enero de 1991, 
a las diez treinta horas, en las condiciones prevenida~ 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil., con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984; 
haciéndose constar que los títulos de propiedad obran 
en auto,> para ser examinados en "'cretari<1 por tos 
licitadores, que deberán conformarse con su resultan
cia, sin que puedan exigir otros y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Lo!.: número 1. Urbana. Vivienda a la que en la 
comunidad se le asigna el numero 1 9, SItuada en el 
piso segundo, puerta tercera, escalera ¡zquieda, de! 
edificio sito en esta ciudad, carretera de Tarrasa 401. 
Tiene una superficie de 7-1 metros cuadrado,;. Linda: 
rrt:nte, rellano escalera; uqult:'"rda, ascensor.,. piso 
puerta segunda de e~ta nllsma planta )o es~a!era: 
derecha. ,uelo de un camino: izquierda entrando. piso 
puerta cuarta de esta misma planta y e~calcra, fondo, 
vuelo 70na A de «parking» descubierto; debajo y 
amba, las planta~ inmediatas inferior y superioc 
re~pec¡¡vamente. lnscnta e!l el Registro de la Propi..::
d.ad de Sabadcll número 1, finca 17.766, al tomo 
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1.512, libro 523, folio 12L Se valora la- mitad indivisa 
en 2.775.000 pesetas. 

Lote número 2. Un véhículo automóvil marca 
\(Ford Fiesta», matrícula B-7586-GN; se v::llora en la 
cantidad de 300.000 pesetas. 

Se subastarán los dos lotes por separado. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-J uez. - El Secretario, - 3. 662-3. 

* 
El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
an.ículo 131 de la. Ley Hipotecaria. numero 196;1981.1 
instado por «Hipotecaixa, Sociedad -\nónim3)~. con
tra doña Dionisia Escaso Salguero, he acordado la 
celebración de la primera púbhca subasta para el 
próxImo día 30 de noviembre. a las doce horas, en in 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
vemte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es d de 7.300.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar pan.e en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO del precio que sirve d~ tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignaóón a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Qumto,-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secreta
ría. y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación: que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendIén
dose que el rematante las acepta ~ queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate . 

La finca objeto de subasta -es: 

Veinticinco. Piso qumto, puen.a segunda. situada 
en la séptima planta natural del edificio sito en esta 
población. con frente a la carretera de Barcelona a 
Puigcerdá o nacional 152, hoy carretera Nova, 152. 
constituido por una vivienda, tipo duplex, integrada 
por dos plantas superpuestas y comunÍl:adas por 
medio de una escalera interior. La planta inferior se 
compone de vestibulo, cuatro dormitorios, dos baños 
y terraza: y la superior de comedor-estar, cocina 
lavadero. un dormitorio, un baño y terraza; ocupando 
entre ambas plantas una superficie de 153 metros 58 
decímetros cuadrados. Lindante: Al nort..::, con la 
puerta primera del piso homólogo de la c3eak.a A: al 
sur, con renano y caja de escalera interior y pal1e con 
la vivienda puerta primera de esta misma planta: al 
este, con T. Fortuny, y al oeste, con cial en su 
proyección vertical, y mediante él con la carreterl 
Nova, 

Cuota de participación: 6,668 por lOO. 
Inscrita en el tomo 1.193, libro 52 de la Garriga, 

folio 121. tinca 5.744, inscripción primera de! Regis
tro de la Prupiedad 2 de Granollers. 

Valo"ada en la suma de 7.300,000 pesetas. 

Para el supuesto de que resultare de~icrt;J. la pri
mera ~ubasta, se señala pam que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de enero. a !:lS doce horas, c:n 
b~ mismas condiciones que la pnmera, excepto el 
tipo de remate. que será del 75 por \1)0 dd lit: la 
primera; y caso de resultar desierta dicha ~egunda 
subasta, ~e celebrará una tercera, ~in SUjeción ¡¡ tipo. 
e! día 31 de enero, a la~ doce horas también, rigIendo 
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para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Para el supuesto de que la notiticación hecha a los 
demandados a los fines previstos en el articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sir.:a este mismo edicto de notificación en forma a los 
demandados. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado.Juez.-El Secretario.-3.661-3. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del1uzgado de Primera Instancia número 3 de 
Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número [88/1988, se sigue procedimiento de juicio 
ejecutivo póliza de préstamo, a instancia de <~Banco 
de Vizcaya. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora dona Llore! Mayor, contra José Fran
cisco Salva Molines, José María Pérez Jordán y 
Marcos Botella Antón: el primero vecino de Tárbcna, 
y los dos últimos vecinos de Callosa d'Ensarriá, todos 
ellos dcclarados en rebeldía, en reclamación de canti
dad. en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y 'pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, el siguiente bien 
inmueble embargado en el procedimiento: 

Urbana. Vivienda en Callosa d'Ensarriá, sita en la 
calle San Fernando, señalada con el número 24 de 
policía. Mide 115 metros 73 decímetros cuadrados. Se 
distribuye en vestíbulo, estar, comedor, tres dormito
rios, cocina, baño y aseo. Inscrita al tomo 412, libro 
38, folio 121, finca número 5.130, inscripción tercera. 

Los bienes salen a licitación en 6.400,000 pesetas. 
La subasta se celebrará el próximo dia 9 de noviem

bre, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Finlandia. 
sin número. Benidorm, bajo las siguientes condi
c!Onc~: 

Primcra.-EI tipo del remate sera de 6.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores el 20 
por 100 del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga luga,r la 
segunda el próximo 10 de diciembre, a las doce horas 
de su mañana, en las mismas condicion~s que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de ~nef(j ; 'óximo, a las doce horas de 
su mañana, rigiendo ¡"""'Ia la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 17 de septiembre de [990.-EI 
Juez.-EI Secrctario.-3,660-3. 

BILBAO 

Edictos 

Por haberse acordado por providencia de esta fecha 
por el señor Juez de Primera Instancia número 7 de 
esta ciudad y su partido, en el procedimiento especial 
señalado en los artículos 84 y siguientes de la Ley 
19/1985, Cambiaría y del Cheque, que se sigue en este 
Juzgado por el Procurador· señor Ors Simón,' en 
nombre de «Unión de Servicios Financieros, Socie
dad Anónim3)~, sobre extravio de una letra de cam
bIO, se publica la denllncia presentada que contiene el 
siguiente tenor en extracto: 

JI 

Lunes 8 octubre 1990 

Germán Ors Simón. Procurador de los Tribunales 
y de la ~fercantil «Unión de Servicios FinanCieros, 
Sociedad Anónima»), digo: Formula denuncia de 
extravío de la letra de cambio que se expn:sara, 
solicitando la tramitación del oportuno expediente a 
lin de impedir que se pague la letra a tercera persona, 
obtener su amortización y se reconozca la titulandad 
de «Unión de Servicios Financieros, Sociedad Anó
nima», como tenedorJ. de la letra de cambio extra
viada. A tal efecto, son' de consignar los siguientes 
hechos: 

ReqUisitos de la letra de cambio: ~(Unión de Servi
cios Financieros, Sociedad Anónima», es tenedora de 
la letra de cambio de las siguientes características: 
Clase 3.a. Numeración: C.O.041.787. Lugar de libra
miento: Bilbao. Importe: 4.000.000 de pesetas. Fecha 
de libramiento y aceptación: 8 de febrero de 1990. 
Vencimiento: 10 de marzo de 1991. Librador: «La 
Papelera Vizcaína, Sociedad Anónima», con domici
lio en Amgorriaga (Vizcaya), paseo de Urgoiti, sin 
número. Cláusula a la orden: En blanco. O librado y 
aceptante: «La Papelera Española, Sociedad Anó
nima»), domiciliad¡t en Bilbao (Vizcaya), calle Colón 
de Larrealegui, número 26. Tenedora fisica de la letra 
({Unión de Servicios Financieros, Sociedad Anó
nim3». Domicilio, de pago: (Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», Gran Vía, 12 (oficina principal), 
Bilbao, cu~nta comente 3.122-9. Otras dáusulas: 
Valor recibido. 

y con el fin de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular_ oposición en el 
plazo de un mes, contando desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, expido el presente en 
Bilbao a 6 de julio de 1 990.-El Oficial en funciones de 
Secretario.-6.1 66-C. 

* 
El ilustrísimo señor ~lagistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 7 de los de Bilbao y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
215/1990 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Laboral Popular, representada por 
el Procurador señor Ors Simón, frente a dona Rosa 
María Fernández del Canto y don Mariano Sánchez 
González, en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera conse
cutivas, del bien hipotecado que se reseñará, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 8 de noviembre de 1990; para la 
segunda, el día '3 de diciembre de 1990, } para la 
tercera el dia 21 de diciembre de 1990, todas ellas a 
sus diez horas, las que se celebrarán en la Sala 
Audiencia de eSle Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 73 por 100 de 
la primera subasta. La lercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadore~, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celehración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 4748 del 
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
panicipar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En lodas las subastas, desde el an:1Ocio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas pOI 

escrito en pllego cerrado. depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la re1aciomda en la 
condición segur.da dc este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Qumta.-Los autos y las certificaciones del Rcgistro 
a que se refiere la regla cuana estarán de manifiestG 
en la Secrctar:a de este Juzgado, donde podrán sc" 
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examinados por todos aque!los que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
m::i.r~e con ellos y que no tendrán derccho a ningun 
otro; que la~ cargas anteriores y prelerentl!s al cr¿dito 
del actor continuarán ~ub~istentes y sin cancelar, sin 
dt.'stlnarsc a su I:xtinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a lo~ 
deudores de los señalamientos de las 'iUbastas, ~u~ 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.a del anicL,llo ]3J de la Lev 
Hipotecaria caso de que la notificación intentad~ 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas <ljenas no 
pudieran celebrarse cualquiera de las subastas en los 
días y horas señalados, se entenderá que sc celebrará 
el siguiente día hábil, exceptuando sibados y a la 
misma hora. 

Bienes objeto de suba~ta 

Número 14. Vivienda derecha-centro de tipo B, 
llamada así según posición subiendo por la caja de 
escalera, de la planta alta cuana, Mide unn supcrfi(;ie 
aproximada de 60 metros 1 decimetro cuadrados. y 
linda: Al norte, con rellano de escalera y viviendas 
derecha-derecha y derecha-izquierdJ de la misma 
planta; al sur, con vuelos de la zona 3jardinada de 
V;J.n')s propietarios; al este, con [a vi"ienda derecha
iZljuierda de la misma planta, y al oeste, con la 
"ivü=nda derecha-derecha de la misma pianta. 

Tiene una participación en los elementos comunes 
de la casa que fonna parte de 1,95 por 100. 

Forma parte integrante de la siguiente: Casa sextu
pie de \ecindad, senalada con el número 12 de la calle 
particular de Allende, en el barrio de Begona, de esta 
villa de Bilbao, antes número 14. Consta de semisó
tano, planta baja y siete plantas más, altas. Ocupa en 
planta 520 metros cuadrados, y linda: Al norte, con la 
calle particular de Allende; al sur, con zona ajardi
nada municipal de varías propietarios; al este. con iJ. 
casa número 16 de la calle particular de Allende. y al 
oeste, con la casa números 10 v 12 de la misma calle. 

La hipoteca, constituida a favor de mi mandante, 
sobre la finca mencionada causó la inscripción quinta 
de la finca 22.1 I 2-A, libro 784 de Begoña, tomo 1.518. 
folio 91, Inscripción del Registro de la Propiedad 
número 6 de Bilbao. 

El valor de los bienes de 5.967.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de septiembre de ! 990.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-6.164-C. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins

t?ncia nÚr.lcro 8 de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 83/1990, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia dt: Banco Hispano Americano, repre
sentado por el Procurador señor Ors Simón, frente a 
don Manuel Martinez Gómez y doña María Cannen 
Alvarez Serrano, en cuyos autos se ha acordado la 
yenta. en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez de los bienes hipotecados que se res..""ñar:ín, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta el 
dia 30 de noviembre de 1990; para. la segunda., el día 
8 de enero de 1991, y para la tercera el día I de marzo 
de 1991, todas ellas a sus diez treinta horas, las que 
~e celebraran en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
CM! las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo sera del 75 por lOO de 
la primera subasta. La tercera subasta se o,;elehrará sin 
~i..Ij(;('ión a tipo, siendo el tipo de 10.481.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar Darte en la 
su!'J.sta, deberán consignar d 20 por ¡O\) por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
ant::rioridad a la celebración de las mismas, en la 
2,Jl'nta provisional de este J:Jzgado numero 4749 

I :Jüzgada de Primera Instancia número 8 de Bilbao) 
i dd (\&nco de Bilb;:¡,o Vizcaya, Sociedad AnónimM, 
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haciéndose constar necesariamente el numero y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estaran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde podnin ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniendoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningtin 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extindón el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intenta:-l): 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas senalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 22 o vivienda izquierda 
tipo A, según se sube por la escalera, en la planta alta 
segunda, perteneciente al portal número 21, calle 
Gabriel Mesti, antes número 6, de la calle Genaro 
Riesta, perteneciente al segundo grupo de Bagaza, en 
Baracaldo. 

Ocupa una superficie útil aproximada de 75 metros 
cuadrados. Consta de cocina-comedor, tres dormito
rios, aseo, vestíbulo y pasillo. Linda, segun se entra a 
la misma: Por su frente, con la caja y meseta de la 
escalera, por donde tiene su acceso, y vivienda 
derecha de su misma planta; por el fondo, con la 
vivienda derecha de la misma planta pero del portal 
numero 8 del bloque; por la derecha, con el resto de 
la finca matriz, en su trozo de 243 metros 40 
centímetros cuadrados, y por la izquierda, con la calle 
Genaro Riestra, hoy Gabriel Aresti. 

Coeficientes: Se le asigna una cuota de participa
ción en valor total del bloque a que pertenl.'Ce su so::1;, 
demás elementos y gastos comunes de 3,125 por L:J. 
y por 10 que respecta a los gastos de mantenimiento, 
conservación, reparación, mejoras, alumt>rado y lim
pieza de,la escalera y portal al que coruspondda de 
12,50 por 100. 

Forma parte, en Propiedad Horizontal, del 
siguiente: 

Bloque del edificio VII, con frente a la hoy calle 
Gabriel Aresti, ante Genaro Riestra, en Baracaldo. 
con cuatro portales de entrada, señalados con los 
numeros 2, 4, 6 'f 8 de la mencionada calle. 

Ocupa lb edificado una superficie de terreno solar 
de 527 metros 84 decímetros cuadrados. 
. Linda: Por el norte, t,;on la casa número 2 bis de la 
misma calle; por el sur, con la casa numero 10 d.: 
igual calle; por el este, con la calte Genaro Riestra, 
hoy Gabriel Aresti, y por el oeste, con el resto de 1;1 
finca matriz. en su trozo de 243 metros 40 decímetros 
cuadrados . 

Título: Les ¡xrtenece por compra en estado de 
casados a los cónyuges don Arturo Ameyugo Valga
nón y doña Avehna Pascual Gómez, representado~ 
por dona Margarita España Perez, según escritura 
autorizada otorgada ante esta anteiglesia ante mí. el 
dia de hoy. número anterior al de la presente. 

Inscripción: Tomo 2.09[, libro 478 de Baracaldo. 
"lío 180, finca 30.660. inscripción primera, por lo 

que la Entidad acreedora, para lograr la inscripción 
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del presente título a su favor habrá de reanudar el 
tracto interrumpido por cualquiera de los medios 
legales. 

Dado en Bilbao a 14 de septiembre de I 990.-EI 
.Magistrado-J uez.-EI Secretario.-6.165-C 

* 
Don Gregario Plaza González. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en .este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se tramitan autos de juicio 
187/1989, ejecutivo bajo el numero 187/1989. segui~ 
dos a instancia de Banco de Bilbao Vizcaya, represen
tado por el Procurador señor Ors Simón. contra Iciar 
Aguera Lamarca, en reclamación de 553.813 pesetas, 
en cuyos autos y por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, y 
término de veinte días, los bienes que más adelante se 
dirán, señalándose para su celebración el próximo día 
6 de noviembre, a las doce treinta horas, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avahio. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
al número 4.708 en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle Gran Vía, numero 12, de 
Bilbao. haciendo constar el numero de procedi4 
miento, el 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Terr.:era.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio hasta su celebración 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admitirán consignaciones 
en el Juzgado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.a del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
d n:matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el día 4 de diciembre, a las doce treinta horas, 
<;irviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
rrimera. siendo de aplicación las prevenciones esta
blecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para el remale de la tercera 
d día 4 de enero de 1991, a las doce treinta horas, la 
que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar los postores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el dia 
indicado, se ceiebrará al liia siguieme hábil. a ia 
misma hora, y en su caso, en días sucesivos. 

Bien objeto de subasta 

\filad indivisa del local comercial sito en la calle 
Monte Urquiola, número 1. bloque VII. valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

ExpIdo el presente en Bilbao a :4 de septiembre de 
1990.-El Magístrado-Juez, Gregorio Plaza GonLá
lez.-La Secretaria.-6.167-C. 

* 
Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristobal, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Inst;n:cia n[¡mero 11 
de los de Bilbao y su partido. 

Hago saber: Qu~ '~n este Juzgado, y con el número 
1/1989, se siguen autos del juicio de cognición a 
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instancia de «Bizak, Sociedad Anónima>., represen
tada por el Procurador señor Eguidazu, frente a don 
Jesus Iglesias Arribas, en cuyos aUlaS, y por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado la venta en publica 
subasta. por primera, segunda y tercera vez consecutI
vas, los bienes que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración del remate los días 10 de 
diciembre de 1990 y 7 de enero y 4 de febrero de 
1991. respectivamente, todas ellas a sus diez horas. 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirá postura que no cubra 
la dos terceras partes dcl avalúo; la 5egunda subasta se 
celebrará con la rebaja del 25 por 100 respecto de ia 
primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
~ubastas, deberán consignar previamente el 20 por 
100, como mínimo, de las cantidades tipo de subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4.725, clave 14, número de oficina receplOra 1.290 del 
Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesaria
mente en el ingreso el número 'j ano del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques 

, en el Juzgado. 
Tercern.-Podrán participar en calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacers~ posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podran ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán confomlarse con 
ellos y no ·tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, enlCndiéndosc que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilid de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se en lende
ra gue se .:elebrará al siguiente día habil, exceptuando 
los' sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana, sita en la urbanización «Buenavist:m, 
en la calle avenida de la Juventud, sin número, 
bloque D, vivienda letra C. de Avila. Inscnta en el 
Registro de la Propiedad de Avila, en el libro 307. 
tomo 1.460, folio 49, numero de finca 2! .850, inscrip
ción 3.a, a nombre de don Jesús Iglesias Arribas. 
Valorada en 7.400.000 peseLas. 

Dado en Bilbao a 21 de septiembre de !990.-La 
Magistrada-Juez Ana Inmaculada Fem:r Cristó
bal.-El SecretariO.-6.l75-C 

DURANGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por el ~cnor Juez de 
Primera Instancia número 3 de los dc Durango. en 
resolución de fecha 12 septiembre dc 1990, dictada en 
el juicio universal de quiebra voluntaria, promovido 
por la Procuradora duna Esther As.,tegui 8izkarr.l. en 
nombre y representación de «Fundiciones Achondo, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en 
Achondo (Vizcaya), barrio Elorriaga, sin número, se 
ha declarado en estado legal de quicbra voluntaria a 
la mencionada Sociedad, por lo que en virtud del 
presente se prohíbe que persona alguna haga pagos ni 
>!ntregas al quebrado, debiendo tan solo vcrilicarlo al 
depositario de la quiebra don Fernando Gómez 
Martín. bajo los apercibimientos legales. 

Asimismo se previene a todas las personas cn cuyo 
poder existan pertenencias del expresado quebrado, 
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que hag:::n !I1anifes!ación de c!!as pDr notas que 
deberán entregar al Comisario de b quiebra don 
Ag'~$t¡:". Basc:l.r:in Pico. bajo los respL:lsabiliJ.aJes a 
(j'lC h'!!:liere Jugar. 

Dado en Durango a 18 de septiembre de 1990.-La 
S\~(:retaria.-6.159-C. 

* 
En los autos de Quiebra voluntaria numero 

247/1990, seguidos en este Juzgado d'.! Primera Ins
tancia número 2 de Durango. promovido por la 
Procur.adora dona Esther AS3kgui, en namere y 
representación de «Estampaciopcs Metjl¡c:!~ Arin, 
Sociedad Anónima», con domicilio sonal en Aba. 
diano, carrelera general de Bilbao a San Sebastian, 
kr!ómelro 78, Si: h<l declarado en es.adJ) de qUIebra 
v(ll;mtaria a la me-nclOnlida SOCÍotdaJ, por 10 que en su 
','lrtud s:! prohíbe que persona alguna biga P&SOS ni 
entregas al qut-brado, debiendo \..ln sóiu verificarlo al 
depu~itan0 de la qUiebra don Ag:.¡stín Has,afán, bajo 
los apercibimientos legales. 

Asimismo se previene a V',das las ne~OI'as en cuyo 
poder existan pertenencias dei e:-:pre5aOo qu\::brado . 
que haga'l mlnift'~taciones de ellas por nolas que 
deberán entregar al comisario de la quiebra don 
Fem.:mdo Gómez, bajo las respons::.b!liG::;des a que 
hubiclc IL.:gar. 

Dado en Durango a 25 de septiembre de 1990.-La 
JUC7.-La Secretana.-6.158·C. 

GIJON 

CMula de nonjicaclón 

Don Jase Angel Perez Labajos, Secretario en fuucio· 
nes de! Juzgado de Primera Instanóa número 2 de 
Gijón, 

Doy fe' Que en los autos de juicio ejecutjyo número 
422/1989, seguidos en este Juzgado; ~ ha dictado 
sentencia cllyo encahezamient<J y parte aispositiva 
sen del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En b C:..ldad de Gi,i,)Q a 18 de abril Ce 1990. 
E.i ilustn::irr,c señor dr,n Angel Requejo Libera!, 

M:,gjstr.:r.O-Jl!CL del Juzgado de Primera Instap.cia 
r¡ú!1?<:r,' 2 d~ Gijón, ha visto los pte~t:r.!es auto; .1: 
juicio ejo-:'utivo. ;Jramo'lidos por Ca;" ¿,~ :'l\-~(;rT('~ e" 
As/uria'i, representado por el Prucurt'.ic~ d~ h~ Tritu
naies S-I!!~or Cclemin Viñ~lel? y dirigid" ¡;'0~ d [ :trl!do 
señor eeho Gonúlez GJ.rda, co~tr: rfr~in:'.: eU~I,o 

lví"r',in ¿.:. \a Veg¡¡ y Juan S"basü',~n JU:l¡;,ur'ra del 
Cueto. declarados en rebeidia. 

Fano 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
cjeCt:c:ón despachada, h¡:,sta hacer ¡ram:.: y cematc de 
los biélles embargados a Des:ree Bueno Martín dI;; la 
Vega y Juan Sebastián Jun4uc:-a lld Cuele. y con su 
rroJucto entero y cumpliúo pa::;o a ~a parte aCtura de 
!c~ ;esp'~'lSdbi!idades pM que se ct's¡:;,h'hó la ejecu
'·¡,jn. la car.tid.J.d de 1.462.45& pesetas de pri:1ripal, 
in:,e~eses, gastos y costas, a cuyo pago debo conJen3r 
y Cl'ndeno ~~xpresamente a b parte demandada. 

Así por 6w mi sentó:ncia, que p'Jr la rebeldía dd 
'.:;~ar¡d.ld') S'! k notificará e" la furma establecida 

¡,,,';- bs ;;:~:~uio~ 769 de la Le:; J:; Enjuiciamiento 
:'ivi!, jl'l¡¡::do en t:sta instancia, lo pronuncio, mando 
:¡ firmo, -D. Angel ReQliejQ Liberal. 

La antenor sentencia es leída y put'olic;:d:l en ei ';-, 
de su fecha. 

y para que conste, en cumplimiento de !o denl:'l:l
d3do y sirva de notificación en fOrr.1:l al demandadu 
fl:bdde, haeiendole saber que contra la misma cabe 
recurso de apelación dnte la eJl;ceJcnlisima Audiencia 
Provincial de Oviedo por termino de cinco días, 
eJl;pido la presente y finno en Gijón a 18 de abril de 
1990.-EI Secretario.-11.421-E. 
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eMula dI! emp(;;;=am,tl!Uo 

La d:.:strisima señora M:::gis!rada-Suez de! Juzga'::> 
de !nsirucdón número 4 je GijG:l, e!1 juicio de fd~ns 
núm,~ro 2.096/1987, si.enrlo pzrtes el Ministerio Fis· 
ca!. en representación de la acción pLiblica; perjue..:
.:ad'J, d.on V;""¡or Manud Sa!¡tana a.marante; dcnan
ciado:>, don Belarmino Tuya Medir:.a y don Eugen:o 
Reina Díaz; respcr.sab!e c¡q! su~sidiario, d;in 
Vicente Ru:z Sánch~z, y responsables directas, la~ 
Compañí:.s de Seguro') ({Federación Ibérica do.: Scg'2.~ 
ros. SociedÓld AnÓnim::.», y ,,~1ades», en provideJK:a 
de fecha de hoy acordó adrnil~r en tiempo y fonr.a d 
recurso de apelación en ambos efectos, imerploes,0 
por el denur.ci:1ntc d()n Euge'lIo Re:na Díaz, yemp:.l
zar a las pan~$ y Ministerio Fiscal. para que en el 
pbzo de cinen días comprC7c::n ante la ilustrisima 
AücienC;J Frovincial de Ast'Jria~, a u~ar de su de-rt,;
ellO si ks conviniere, con el apcrclbimi'!nlo al ap '
!ante que de 110 comparecer](o será dcc!araJo desieifo 
el recurso e impuestas las costa~ de! mismo. 

y para que conste y su publicación en el (Boktin 
Oficiai dej Estado» y sirva de empla73mien~o 
fomln al perjudindo, en Ignorado paradef(', j:).! 

Víctor M<.:.nuel Santana Alllarante, expido la prc~~r(-' 
en C.;ijúll a 24 de septiembre de :'99(j -El S~ce".
riu.-I U'i9-E. 

HUEL'\', 

Ed;~'(os 

En el pnxdimiento ju<Jic'd :>t:~',3r~u dd an:',,· ... , ~ 
13! de la Ley I-Ep:1tcra;;a, ~;~¡do arito: eSlc JUZ¡;;:.!::' 
de Prime~a Instan:!", n;J"Wro 4, COIl d nL1:ne:'o 
8/1990, a iP..St'-V!cia do;: Caja Pro'linón! de ¡\:wms ~. 
Monte de P:edad de Hue;·.·,:;, rep:"t:scn:<ida p~:, <.i 

PrOC1!ral.ior SC"Jor Prieto Br:l.''-o, cvntra «HOr,Y~0r, 
Sor..icdad :\l~Órl:m:!:», se ha accrdado sacar a pU~J¡id 
subasta, por término ele veinte Jias, les bienes tipute· 
cados que al fi'lal se didn, e'1 !.1 S,,J;J. Aud,cuóJ. C,;: 
eS1;: Ju¡:~a¿o, en las sisü:~n\t:~ ~'::c",as: 

Primera S;Jbasta: E: pr¿.\:,!1;~ di .. 5 de noyiembrc 
de 1990, y hora de las G:1<X :~,:i~:::., ¡}élr d prec:o ::le 
taS::J(::ón: en ca~o de n0 h::.:',;:r ¡J<)~,'Jr y de n') solicitar 
el (,'"jen~an:e !.:l adjudicación, oe cdebrad, 

Seg'lr.Ca sabasta: El p,óx;,.o di" 3 do.! diciembr:; 
de ! 990, Y hnf3 de !'lS o~c~, o:'Dr. l.: rebaja del 25 por 
;ce de! p;Tcdo de Uls"ci,-',n; ). en ..:aso de q'Jecar 
de-;wrt,:¡ y d~ 'lO s,",Jici~,r:;". P,)f la parte actor;,. la 
.!d;~:;fG-a:¡ón, --.:- (cle!:lr'J.;,j 

T o;;,:c'r¡: ~ub;I:': E: ;JrA" '!C10 d;a 9 de cne:o 
de 1991, y hon de' 1::, j.; :~!;n.a, sin sujeción a 
tipo. 

Tod',) dIo cvn arn:glo a ,?-S si::;,uim~es condiciones; 

Pnmc:ra.-P.lra tCr'r.,::r ;~~,.; en la subilst;¡, ,'ae:!. 
licitadc,r dd:;o.!r;} C-O!:!Ji;;7'ar r:,:':ia,j¡('tlle ~n d Jll';:f"d,) 
o en lO! Caja Gen",~a.1 do.: De!>'-'iSl,OS el 20 por 10(\ dd 
lipo . 
Segunda.~L~s postü~s podrán pre5en!arsc en 

p!ü-¡;;:) cerrado, hast,1 la C'cle~r2.ción de la ~uha~t:.t, ,~ 
h;,c~r';~ vc~iJ::imen'-t COl dich,) J.C!u y J cahd..¡J c!~ 

'f.:rcer;¡.-Lcs aut~s y la '~e"if!cJ.ción ce car¡;as o;~lan 
de m:miiiesto en Secr'ctaría y sc C:!1tl"nderá qUe l'Jdo 
¡¡cit::.dor ?ce¡>!a como bast::lli:e la titulación ~ que la~ 
cargas o gr¡,y,imencs 31l1ef"ior.;s y los prc:erent.!s ~Ü 

cr.:dita de! ac~or -"i ios ilüblere- conti"uar¿n subsis
tt·nt.':s. entendiéndose qw: d remat:l.ntc lo:. acepta J 
queca subrogado en las i;!SpOilSabilidaJe,: d_ L); 
m;smcs, sin di::stinarso.! 3 su e;,:tinc:ón el pr;;:eiu '"~, 
remate. 

Cuana,-Para el caso hlpL'téllCO de que a!¡;uno ,jo; 

1(1~ dias ailte~ indicados fuere t(·~tivo, se entenJera 
que la subasta h3 Je cekbrarse ai 51guiente Jla hábi:, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente .;odict::l se ílulltica eXpi"ua· 
mente a lus deudores la celebrac¡(m de las subastas. 

Bien a subastar 

Nave industria! enclavada a la finca sitio (POZO 
Pérez;), de 5.500 metros cuadrados, en el término 
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rnu::icíp31 de San Bar::oiomé de l¡; Te:>:, f;)¡jr) 32, 
finc., 1.567, il1scrip'.::ión ter.::era. 

Dado en Hue!va a 2,~ de julio dí.' !99('.-El P.lq~is
t,¿do·Jue7.-6.162-C 

* 
En JUlcio ejecutivo núrr.ero J851 1989,;, ir:bt-... .-i's 

del «Banco Meridianal, Sociedad A"Ór.i,': 1 ·we
se¡;tado por el Procurador señor GÓr.-t':7 j ,:,po, (0n. 
~ra don A.ntonio y dun Jase Her ... ,!~ C,r:-''::'l7'~ (~("1a 

Raf:.da S¿nchcz d,: Piña Gar7él'., dCr1:i .\!¡:, G~~ci;¡ 
G'llcía y «Conge1arim: HerC4'l~;¡. S'·'.~1:·t~::id A~¿ni'l"L'>; 

se ha acordado ~car a ¡:;jb~ica St;I<.:lSl.", P';' l~r,-:1i'10 

de v~iote días, Jos b¡~Ili;"$ qt:.<.': al llnal ~ .. ' dira¡¡, G1'e ~t: 

celebrará en J;. .11'1 /> Lidl~nóa elo;: este .r'1Z!,.:?do (1(> 

Primera Im ... '3róa r.G--"'f(l 2 de Hw!"!',':!, ("!l las 
:';~u¡er,tcs fech.is: 

Pr'I1:";" ~',ú;::~t,l; E:1 dia 26 de f.oJv:.:m;;;:<.: 1=' ~,Áj1TI() 
)' :1r:~,,- (,k las Cío.:? por el tipo de ti.~ciül:; -=ü ,~I'SO d~ 
..,.; J:_b:t :)~~!ores y de nu solicit:tr el é'j<,;U~l:;-¡~{' b 
<l.:''''"!''.'''.;.:l;, se c .. kbr...:á. 

';,,:,'·I"J,, :,ubasta: El Cia 26 dt: dj¡:ií:mblc proxi;-.vJ)
.,': diez, con ia rebaja dd 25 por [(l0~;) d tiro 

.' ~,¡:.:iOf~; y, en c:;so de quedar {k~ien.:¡, ~,~ cek-

:-',:rcc-r., sub",:;:.J.: El di? 25 de ene:o pro).,;:,'<J y hura 
~~ ;"'" Jitl., sin sl:Jc:ión .. lÍpa. 

':',)do dIo con ",m'bin a las siguie-rJt~ cor,diciúnes: 

:;¡i:ner".~Pani tom ... !' paj1e en la $ubasta. \:¡¡úa 
::_:..:.:.Jor debe cOl,sig¡: ... r en !a cuenta dc z·ons1b--1.¡'¡,:o-
,'.:', de r-"~te J!.:zgado, abierta en el Banco B'lvaoViz
C,lY;;¡, ofilÍr:a principal, el 20 por 100 del tipo. 

Scgunda.-Ls posturas podrán prc~ellt::¡-sc en 
;-1iego cerTIldo, hasta la celebración dc la sl.basta, o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Terccr3.-Podrán hacerse en calidad de C'cd.:r d 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no c;,¡bn,n 
[os dv~ tere::.J! d;'1 tipo. 

Quinta.-Para el ca~o de que alguno de los Gí,,~ antes 
¡.-Cicados fuere festivo, se entenderá que id ~uLa~t:. ha 
de ce!ebrarse al ~ig,lie;rte día hábil a l.a trli~r¡1a ;'(lla. 

Bieve:> que se sacan a suh<1~t;:¡ 

i. lin ('onjunlo de muebles de cocina dl: r<1J¿era 
b:;:.n.::o y rojo compues'.c c.e cinco r.lud;lcs de: ':o\;ar 
2. jut'tóéJ C0n la ~artc bJja. un frigorifico de dos r:.;er:;-¡~, 
un llomo e!éct!'ico marca ,(LiD), un:'!. J:!.\a:1Q¡·" auo
'''1~ltica marca ,~L;Z» y un.::;, p13c:::, de {::;(¡:"i~ f:1dh.a 
,'<·Lc,m 

Valorado en 50.(1)1) pe~'~~a$. 
Un ~;)f<! corr.¡:~ c-",] de módu1,os :J.ffi:.".dlo y l' ';", 

ct:~ rn('5as do;: m2O::'.'¡ '" :'''quenas, una r,x:¡,::.n: ;" 
clra cuadr3da G';!n:- :·::,t:le:.' tapa d,., Cl!st,l!, Uf: 
bar formaJo p . .)f \'Ít.-in;:¡s '! módulos en p2P.e Sl';->' l.';; 
a juo:go con 12 ir.fC'io~, cuatro sillas tapiz:lda~ el! 
amarillo, ·una mesa ce comedor ovalada, dos. lámp.l
~as, una de eHas de bOi:1ba y la otra de pie . 

Valorado en !O(}.COO pesetas. 
3. Un coml!dúr compuesto por una libro::¡';;o, c;Jlor 

~aoba lie 2,20 pcr !,80 metros, <lproxir::zd¡'.'T't'Dce. 
c;ln dos vi!r;na$ y una. repisa y un mueblo.! l;:lr t:1 el 
ct',tn y cejon>:s y dos puertas, cuatro ~in<ls de n;:!¿~ra 
t.i,:r.L,)(j:.~ c;n Id.! ~ -jiJS butacas tapizada". 1: .-, \(,¡j ) 
d\ls bL!I,~ras t<:pi;.::(!d.::~: U1 tcla, cuatro mt,,,,,, ;>u·'il;jit's 
j¡; m<:.d:!ra \:on !""1.;Jas ¿~ mármol y cri:.ta~, .''l:! • t\!i;:<l 

color r,ogai y una Ebrería p\"queña 3l.':\il;;U. 
"I,'abr.-:do en 150.080 oesetas. 
4. L'r.¡¡ cor:sob y un espejo ('f:'!o~ GWh,;,. nn 

'1!ac·~tero y un P:l~i.lgU<'TO de metal a j'.1cgo. 
Valorado en JO 001) pesetas. 
5. ella cOfina cnmpuesta de ses m\lt'!k:~ 'j!t.)s ) 

CJatro muebles b.:tjos, color roble, un lav;;' ¿]iJia5 
marca {(Otsei¡¡», una lavadora marca «(\t¡..:::n~:;"¡:

hOl.lse», una placa dI;': cocina marca ((Phdip~'). UH 
fril,crífico de dvs puenas marca «Otseil'.l>, un mueE.: 
de madera y un tde'lÍsor «Radiola» pcqud!o, CU2"ro 
siilas de madera a juego con los fTluebks de cocina. 

Yalor"do en 70.000 pesetas, 
6. Una ~hta compuesta de mUeb!e de tekvisOf 

color caoba, un telev;sor <dntcn; de 21 pulgad.:¡s, un 
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video «Sar,von, un sofá y dos but:lcas., una me:;;!. I 
pequen., y ~na mesa camilla. 

Valol :.ido en 40.000 pesetas. 
7 Un vehículo marca «Sea!», modelo 131-1600. 

Primera.-Se ha señalado para que 1t::nga lugar el 
r"mate en prime::ra subasta el próxImo dia 29 de 
octubre de 1990. d las nueve treinta horas de su 
:l1;:¡ñana, en la Sala de Alfdiencia de este Juzgado, por 
d tipo de: matricula· j-J-7552-D. 

V;,lor.,do en 75.000 pesetas. 
S. 1 n salón compuesto de mesa de madera y seis 

~¡jlas ;.; jur-go tapizadas en teja, vitnna con cuatro 
t<aJf: ,\"5 y dos puenas de cri~taL aparador con cuatw 
C3jv,~' ~'dos puertas laterales, un juguetero de I,SO 
por j t;.": ,,;., te.nóll¿mpara de techo de cinco lámparas 
en ,fh;"<lL p0,~·e:.lfla y cristal. 

\ aioJ"dú en 12'1.000 pesetas. 
9. Cn.1 cocina compuesta de trece muehles d..: 

pared tH madera eni":-f gris con franja negra. cocina 
,<Gal<t~~' rJ..: tre~ fuesU\, u"s nlaca~ electricas. un 
Jiifoníiu) de dos pL.el1as (<.Z:¡'i ... .-'~ •. ';c cuatro estre
l!as. un :..:nno <Junkcf» de ;"r;~,- IlLTOS, 11 mucb1c~ 
baJo~ con cncimeras y f¡..:~~, : .. ~,jc dú~ senos. 

VaiUT.l.U, en 80.0Ud pl:setas. 
10. Un td":~'bor «Ioterh de ::!S p',dgJ:~ .,:, ")'. 
\"~ro'ad.1l ~n 12.000 pesetas. 
11 U',a máquina de escribir «ú!ive,:i "r" 

Vulo:'ado en 10.000 pesetas. 
12. Un mueble libreria en maden.. 
Valorado en 15.000 pesetas. 
13. Una mesa de camilla, sofá y dos sillas. 
Vak,ado en ! 5.000 pesetas. 
14. un cuadro firmado pur Dt"rfín Ar:Tl' ,,1 

1974, ~:lrlli'reado en madera, ('Dn mot:':os e~t;·~",,,·· 
Valoratio ..:n 7.000 pcsct:is. 
15. Conjunto de mueb!.:s J<! s<lbn, Cl.:ltr'J " " ~ 

los rinconera en forma de sofá. tapizados ..:;). ~:.':-1 
amarilla con listas, mesa extemible -::on sd" S~~l,:<, , 

jut"go en madera de color blanco, tapizados a : .... f'~ .• 
con el sofá. mueble Iibreria en madera color bl::mce d~ 
2,50 pf'r 3 metros. mesa de centro con sopoF:e 
metálico y, des tapas de cristal. 

Valorado en 70.000 pesetas. 
15. Una lavadora marca «Otscin». 
Valorado en 5.000 pesetas. 
16. Tres camaras frigorificas marca «Frige!)), de 

64 metro, cuadrados, 31 metro,> CU.ldr2do$ y 1 5 
mt'tros cll:ldrado'i, aproximadamente. 

Va!:)rJCo en 9.500.000 pesetas. 
17. lfn3. máquina pelaccr:J. de chocos marc;:¡ 

(([)oming lnlt:macionab). 
Valor.1do en 900.000 pesfta~. 
18. '-':la báscula hasta 500 klJogr .. mos. 
Valo!aJo en 200.000 pcsdas. 
19. Tres carros metáliCOS cun tr..:inta bandejas J.; 

acero inoxidable. 
Valorado ::0 ~OOO.OOO de pe~t ras. 
20. Ci'.'I' "andeja~ o bate:l~ dé: pl.i!<tieo. 
V"lo!"nJo en 100.000 p..:sdo.s 
" ;...tubiliario de oiió".": ,."npL.esto de do~ 

m':~a!>. l!n:l. metálica y otra Ce.. _,id::!, un :1ffil.JriO d;: 
rr.;:.c.:~!a y cuatro sillas. 

',.,kr..:.do en 400.000 pesew-,. 
~., ÜIl furgón isotermo m~rca «Avia;;, matrícula 

H4515-E. 
Valorado en 2.000.000 de pe$etas, 
23 Una furgoneta marca ,v\"ia);, matrícula 

H-6946-G. 
Valorado en 1.500.000 peseta,>. 

Dado en Huclva a 24 de septipmbre de 1990.-Il 
Secre!ar.o. - 3 .66 5-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique ~1arín López, Magistrado-Juez dd 1l..¿
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
\-ladrid. 

H;':3'_' saber: Que en este J~JL[!,ado se siguen autos 
subr,;! proc:-dimiento especial del Banco Hipott'cario, 
bajo el numl:ro 868/1989, a instancia del «Banco 
Hij)Qtecano de España, Socieda Anónima;.;, contra 
don Antonio Martinez Sánehez y dona Consuelo 
Sánchez fernández, en los cuales se ha acordado saQr 
a púhlic.J subasta, por termino dC" quince dias. los 
bienes que luego se diran. con las siguientes condicio~ 
ne~: 

Finca registra'¡ 4.080: 7.14l:!.400 pesetas. 
Finca registral 4.084: 7.148.400 pesetas. 

S<.:gunda.-Para el su>,ut;!sto de que resultare desierta 
la primera, se ha ~ii:lladlJ para la segunda suba.'>ta el 
p,'Íximo día 3 de diciembre de 1990. a las doce horas 
el>: su mañ:ma, en la Sala de Audiencia de este 
J:;;rpdo, con la rebaja dd 25 por 100 del tipo que lo 
r'IC para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
<,,:%bdo para la tercera subasta el pro.úmo día 2! dI: 
e;.cro de 1991, a la:, diez \" diez horas de su n;a.."lana, 
,:1_ la· Sala de Audicnc;a d~ este JuzgaJ:J. sin ~ujl.-,::ion 
a üpo. 

Cuarta.-A partir -de la publicación del edicto 
¡JoJIán hacerse posturas por escrito, en pliego 
~,'rrado. en la Secretana dI! este Juzgado, conSignando 
el 20 por 100 del tipo dI! la subasta en la Cuentl 
rr,~, isional de Consignaciones de este Juzgado 
;,¡·r.,cro 4~000-9, abil:rta en el Banco de Bilbao 

. .'(¡.I\'a, ofi;:ina 4070, I.'alle Capitan Haya, número 
d~ ",'>la. cap'¡JI, pres;:ntando el resguardo de dicho 

~,~~o ,) ':C)r,~ :,~,,> ~n metálico en el JUl~do. 
-T3 :::b: ',.::'1 hacen.e las o¡;~rtas o po<;-

J'.! 1,\ ~éfb:o¡s,a y siempre que se 
-'.~ r" t-.;r hech0 !J C00S'sr:;.¡uón en 31gull.J. de las 
1~ 4m"!~Ores j,:J:c:\d;,·.~ 

e :.\to. +Nu se d:;m.tir::.n poslUras en la primera y 
.• ¿;mea sub'"~t .... :; '-1.'J>3 ~~_:1 illfc;;O\c~ a las dos ten:aas 
>:.:!,~~ c!e1 t;po y l.i ~(:fc.'¡d se/¿ sin sujeción a tipo o 
;-',.'dO, 

".:ptima.-Las !)ostlli<l~ podrán h.l!u:r.~~ ea l'ulidad 
::k ..: .. dcr et remate a -.;:¡ tercero. 

Octava.-Se dcvoh,::!"';':1 las ..:onsigndci0nes efectua
d'_ s por los partic¡raflt"~ ;!n I,¡, ~.!ba$ta, ~2.I\'o la 4Ul! 
'-c,rrcsponda al m,'jür puStuI, la Ljllt: ~e res..:rvara en 
~("pósito como ga:'~il,; 1 jd e'.lll1p!iaücn!o de l;l obli
g;J.c-,on. y en su ';':¡:", ":l,m() !'-l:!rte dd precio de la 
vcnf:l.. 
~ovcna.-Si s,,' lw¡";,;,.: ¡xJid0 pOI f'I ac,eedor b;¡.;!3. 

el mism0 mc¡-entn l1:: :-l .:~:e2r0cjón de la ~u.b:ls:.l, 

también podrán 'es":":l!~C en depó~ito las (o:,~~gr,:¡
Cl(!nt:S de los pa:"!.i(jp:1nte~ c;:.¡e así lo al.!í'ter, y .¡Lt,~ 

~luhleren cubit;rt0 eCon ,>',,5 úft;rtas los prccil!~ de la 
!>ubasta. por si el p':mer .Jujl!di",alaric no cu:nph'se 
CJf1 ~oJ oc!ig:::lción ~ ·~C"~;,J~n apro.echar.:l r,;n,ate :0" 
;;:ros postores y ~:~m¡';1: ,¡-<J\ d (j,J.:n d' b~ r!li~!lla~. 

D¿cima.-Todos i(l~ .;"'" ce",¡ Ji.,!t::-Jv;"~ ;-,.!n!~i'1~'n 
,'l'l la sub<l.sla al'crr~:',:- 'o', . "..l'ic'''¡'¡e i.l ¡itui.Jc:ón 
:. ::!~ carp.s y g['l\:!,~, ,,'~' j":'O'"n las fincas, 
su<::rogandose L'n :.1 r'·~r''"'!-'''.llJl,:.!,iJ L,ue de ellos se 
Jenve. 

r rndeeima.-C;c,o Je que hub:~IC de ~u.,penderse 

('J:ll\lUiera dI.! bs t~,~~ ~\J"_·_:as. ~t tra~raJa su eelebra
,"-'!ón ~ la misma hUI ... ¡x.:r:', el siguient<! viemes hábil 
,k !a ~emana dentro d,:,: ::1 cual ~e hubir.;re ~ena!ado la 
~!.Ob:lsta suspendida, ea e: caso de ser fe.'>tlvo el dia de 
'a L':.:!ebración, o hubie~c un numero excesivo dI: 
~uh:tstas para el mismo día. 

BIenes objcto de suoasta 

f-mca numero /'J át: la divls10n horizon
ta.l.~ Vivienda, tipo E. en !'egunda planTa alta del 
bloqu~ -\, con entrada d(;~de la carretera de Bajada a 
II,bcael, a traves de! [X'rtal número !, e-;cai<.'r:ls y 
·,s..:emor comun.:s. del té,-mino l":1UnicipJI de Mac3eL 

I ~'~n una sllperticie c()n~truida de 116 metros 92 
d~dmdros cuadrado,>, y ¡jol de 90 melas cuadrados. 
';e~¡~ueSla de variD.s Jcre~dcnei3s. Linda; Derecha, 
,:r,trdodo. patio de luce~ v Juan Cortés: izquierda, 
pasilll' y la vivienda l!PO b de csta planta. y forido, 
CJflctcra de Bajada a \-facaeL 

Rc·iti~tro: Tomo 983, folio ¡ 59. finca 4.0¡.;0, inscri
cióil primera, Rt'gi~tro de la Propiedad de Purchena. 

Cuota de partiCIpación: Tre~ enteros por ciento 
~ub¡e los dementas comunes y distribUCIón d..: benefi
nos y cargas por razón de la comunidad. 

Finca número 11 de la división honzon
t31.-Vivienda, tipo E, en tercera planta alta del bloque 
A. con entrada desde la carretcra de Bajada a Macael, 
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a traves del portal numero 1, escaleras y ase.:nsor 
comunes, del término municipal de Macael, con una 
superficie construida de 116 metros 92 decimetros 
cuadrados, y útil de 90 metra;; cuadrados, compUl'sta 
de varias dependencias. Linda: Derecha, entrando, 
patio de luces y Juan Curtes; izquierda. pasillo y la 
vi..-ienda tipo D de esta planta, y fondo, carrelt"ra Je 
Bajada a Macad. 

RegIstro: Tomo 988. folio 167, tinca 4.084, inscri
ción primera, Registro de la Propiedad de Purchena. 

Cuota de participación: Tres enteros por ciento 
sobre los elementos comunes y distribución de ber.efi
cios y cargas por razón de la comunidad. 

y para su publicaCión en el <~Boh::tín Oficial del 
Estado», libro el presente en Mad!id a 25 de abnJ de:: 
1990.-EI Magis!rado-Juez, Enrique Marin Lupez.-El 
Sccretano.-_\.672-3. 

* 
Don Enrique Marin López, ~tagistrado-JueL ¿el Juz

gado de Primera Instancia número 32 de I,)~ de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos (fe 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 8~/1990, a instancia 
de (~Ban(Q de ('redito Agricol31; contra (,Sociedad 
Agraria dI;! Tran~fomlaCIÓIl» en los lUalc~ se ha 
acordado sacar a publica subasta, por termino de 
veinte dias, los bienes que luego se dlra, con las 
siguientes condicion..:s: 

Primera.-Se ha señalado para que tcnga lugar el 
remate en primera subasta d prú\l1Tlo d!.1 10 d~ junIO 
de 1991. a ¡a~ diez cuarenta hons de ~1l m .. nana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por los siguicnte~ 
tipos: 

Finca registra! 9.443, 6.139, 6.140: 1.500.000 pese-
tas cada una de ellas 

Finca registral 9.748: 9.000.000 d~ pesetas. 
Finca regi~tral 9.447: 1.000.000 de peseta~. 
Finca registral 6.906: 19.500.000 pesetas. 
Finca rcgistral 9.154 y 9.264: 300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultan: ,_1r).crtJ. 
i la primera. se ha señalado para la \l'g\l~,i¡¡ "di)". ;13 el 

p¡óximo Jía 3 de julio de ! ':IS'':, a las doc..: ;1\);' .. ; ,:..: su 
!lWn3Ila, en la S:Jla de Audi¡;n.:ia de ::sk h,,:t'>_":.J .. ");1 

la rebaja del 25 jJur 100 dd tipo qlJe 10 tue p.,ra la 
;',nmera. 

TCIT.::r:::. ,Si resultare desierta la stgunJ.J. ~': ha 
s<.:n.iiudv ,XlJa IJ tcrcera subasta el pró:>.imIJ d~.J 2:' Ul! 
o.t'pj":::l·,bfC lie 1':)91, a las doce h()rd~ de ~¡¡ luaiíana. 
en la Sala de Audicnua de e~te J<.:.IgaJo, sin ~;.lj..::uón 

a I!po. 
Cll<J.r1;¡.-!:n bs ~ubastas primera y ~cgund.l nü ~,' 

admitirán po:"!ur,,s que no cubr:m el IlpU ¡jr.; sub;l,>ta 
corr{'~ponci~ntt·. 

Qu1ntu.-Para (ornar parte en cualquiera de las lr('~ 

subastas, los licitadores ueberán consignar pre\ (:J. 

mente el 20 por 100 dr'" tipo. para ser aUl'1itidos a 
hci!ación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto :-¡J lipa de la segunda, ~uma que 
podrá eonsignarse e'1 la Cuer.ta Provisinn¡¡1 de Con
signaciones número 42000+9, dcl Banco dc Bllb;l.)· 
Vizcaya ((apitiin Haya, 55) de cs:e Juzpdo, pre·'~·;1 
tanda en dlChl) caso el resguardo del ingr<:so. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmucl-:]Cs 
subastado~ se encuentran suplidos por las correspon
dientes certif:caclOnes ~'~gistr:llcs, obrantes en :lUl"" 
ce manifIesto en b ';- ..::'C'aría del J ... : ;:0':0 p::ll:, '-lile 
puedan examinarks ¡os que de$een ton:.:-.- ['.irte C:1 !a 
suha5ta. entendié:-Jdl~s ... que lodo !icilac';r 1,,)'. "Cc:'lJ 
C(ln,O ba~l.lntes. sin que pueda exigir nir.gun o:rt'. 
que las cargas Ji 8la\ámenes anteriores y ios prc:L"..:n· 
!t.:, ,11 cn:dito del actor, si los hubiere, contln,J.J.r3n 
sub:"istenl\!s y sin cancelar, entendiendose que d 
adjudicatario las acepta )' queda subrogado en la 
necesidad de s.,ltisfacerlas, sin de~tinarse a su extin+ 
ción el precio del rematc. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podr:i certificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de,la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspende~ cual
quiera de las. tres ~ubast3S, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana- dentro de la cual se hubiere scfialadv la 
sL!basta suspendida. en el caso de ser ICstivo el wa de 
la cekbmción, o huhiese un numero excesIVo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ por los partiópantcs a la subasta, salvo la Que 
corresponda (JI mejor postor, lal> que se reservarán en 
depósito Cllmo gar;JIItia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caf>O, como parte del prc<.;o de la 
venid. 

Décima.-Si se hubl\~re pedido por el acreedor ha~ta 
el mi!>mo momento de la cekbración de la ~ubasta, 
tarr:bien podran rescrvars..:! en depósito las consigna· 
ciom:s de los participantes Que aSl lo acepten y que 
hubieren cubielto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si ei pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su oblignción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
Sirve como notif1cación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los etectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca conocida por el nombre de ~~Vega de 
Per;:lvillo», en el término de Miguelturra, Quintería o 
Aldea de Peralvillo y sitio Cuc~ta de los Palos, 
Perah'illo, y sitio Cuesta ce bs P.:dcs, Pcralvillo Alto 
y Peñón d¡>1 Fr-,meés; con una ~uperticie de 28 
hectáreas 46 áreas 25 centiáreas: :icr.e como abreva· 
deros perrnan'.'otes las aguas dd río BailUdo, que la 
celca de nOrDCste a sureste; clleÓa ademas con las 
aguas de la Fuente de! Tigre, encbvada dentro de su 
p::iÍmetro. La atraviesa el camino del EspÍlitu Santo, 
el ,J';." la Golondrina y el t¡:.le de P.:r-... h¡ill0 bajo 
condw.:.: al Bao Hondo de los Carros. Linda: ¡-";ortc. 
~.1arqu'-'-s d~ Trcvi¡',o y Jo:;.! Macüi ClI!'"!¿S; este, otra de 
Jo ... .: Fcrnánó:z Breña y pllcJ:.te en ruir¡a dd Bañuelo. 
y oeste, Jose :>.:f.lt:ia Cort¿s )' Can,:terin. 

Inscrita en el Re~stro de In Propiedad de Ciudad 
Real, ("n d tomo 1.031 dd archivo, libro 114 de 
~'{¡e .. dtU¡Ta, f{¡iio 42, fin~' ... numero 9.443, inscripción 
tacera. 

2. Finta (:onocida pur el n;Jmbre de ~(Vega de 
Peralv¡ll,J~', en el término de Mi~u<,lturra, Quintería o 
aldea de Peralvillo y sj;ios Sierrn de Peral vi !lo. Cuesta 
de los Palos, Pcrn)villos Alto y P::ñón cid Frant:b.; su 
superficie ("s de 28 hectáreas 46 áreas 26 ct'ntiáreas; 
tiene como abrevaderos pen;l~nentes las aguas del no 
B:!ñuelo q",c le 'ioitvc de límite al norte, la atraviesa el 
c .. mino del [:<:, ,,-jtu Santo, el de la Gul~ . .'ndri¡;.1 y el d;: 
Pcr.:lh ¡Ilo Bajo que conduce al Ba'.) Hondo de los 
Carros. Linda: Norte, el Rí. ... D.:..ñueio; sur, Cordel de 
Ganados y C.-uT{'t..:r;l. de Ciudad R.:al a F.:m"ncaba
l!("] o; este, de~ag¡jc dd Buñuelo y aCf"quias 1 y 2, Y 
ocste. Manuel Sanche¿ Je Cclis, s.:,t,un ei Regi~tro don 
Julio ¡:'·,,:rntillJCl. 

Inscrita en el misffiú Registro citado, tomo 1.226, 
libro J 28 de ~Iigue\(urra. fü!iv ! \ UdiV, linea numero 
fJ."7 ~S, in!>Crip<.:Í\jll sco;unda. 

3. Tit:na de~tinada a r;.¡st0s '..~ d termino de 
\-fituel1urr.1, conocida por (,Ve¡;:t>¡; ticr,\: (!ua ~upcrii
CJe dt: 6 h!'~táre<ls 50 ¿re::z": linda: ~Drt..:, Concepción 
T.c-viii.o. Pascual Cr.:&po y her('cerv~ de FeLpe Fer
~;í.nda; este. Ju~lo L;ai Maroto: :,.ur, Jo:o.e María 
Cortés, cerro Pid:!,;o y r.o Bañudo, y al o~ .. tc, 
eupdlanía de Roderu. 

Inscrita en el citado Registro, ¡OIllO 1,~)81. libro 124 
d(: .\-!;gudturra, folio 51, finca número 9,447, inscrip.
ción ~egunJa. 

4. OLya~ que fOJ"mó mitad·de otro mayor, en el 
mil\v Jc- la \.¡¡~;J, de Migudlurra, .:::n la qu~tcria de 
P·~f;:¡]'-,illo. sit;~J dd Cerrillo de! Piélago, con 600 
e,ti \ ('~; en u na superfi ... ic de o f[megas ¿ 5 hecureas 79 
áreas! 60 centiareas: que linda: Al norte, carril de 
('arrcr,IS -\113.s: c'-te. Cc;¡cepción Trc"iño; sur, Jos¿ 
G,l -{l;_~ Con,,;~, y ot~te, heredef(J~ dc Fdlí~ Fer
,1:::;J,'7 

In·,,:ril.i en ,'1 nt;tdo Regist;o. :0 "1 tomo 93j. libro 
11 ... de \ligut:Ítuna. J'aiio ¡ -13, ti.,c::! :-:Ulllcru 6.139, 
100"-:('¡)Uon 4ulOla. 

5. Olivar que formó mitad de otro mayor. en d 
término de la villa de !\1;;;uclt\.,rra en la quintería ,1,: 

Peral vil lo y sitio del Ceílillo del Piélago. con ó! "J 
olivos: cn una superlicic d~ 9 fanegas de ti·:f:":'_. 
equiYa¡cnt~s a 5 hectareas 79 áteas 60 centiáreas; c¡:.:c 
linda: --\1 norte, camino Carrozas Altos; mcdiodü :' 
saliente. Justo Leal Maroto, y poniente capel!ania d,' 
Rodero. 

Inwrita en el citado Registro, en el tomo 947, !i~':"!) 

115 de Miguelturra, folio 87. finca núm::ro o_l!C 
dup,icado, inst:ripción cua!'"!a. 

6. Finca que se conoce ger.éric:.:mcntc por «Carl 
de ('I)rtés.» en el tennino municipal de Miguclturr;¡ ~ 

lo:'> sitio~ PeralyiJlo Bajo, Ca;ril de la Golondr;.I1~'. 

Collado de Naranjo, Gclondrin::l, carril de la [¡':.l. 
Revienta.:uerpos, Cuesta de Palos, Puente de Tig;¡'!:("" 
nilla, Todo, carril de la Carbonera, Palos o Buii.uth; 
)' La Arena, todas ellas del 11'~red:trllien,o de P\:,,'lh'l-
110, se dedica a los cultivos de ragadio CO;¡ agua .. ¿ .. ~ 
pantano de Gasse-t y elevadas de cona; tlene dos er;,_;, 
árboks fmta\cs y una casa JI.' labor. Tiene ur.·? 
superficíe l.Jtal de 72 heClárc3s 3 areas 38 centián'a!>. 
Esta integrada por 13 parcelas. todas las Cllal~s 

constituyen una unidad orgánica de explotación agri _ 

cola) for'Tlan un cuerpo de bierJes dependiemcs de la 
casa exü.tente dentro de la linca número 3. Las : .. 
parcelas que la -imegran, todas en término munir:ir'li 
de Miguelturra. son las siguiente,>: 

Una.-Tierra en la aldea de P>;:ralvillo B::lJO, al SItlO 

de la C;olondrina, de superficie 13 ht'ctareas 46 áre<ls 
64 centiáreas: linda: AJ norte, Maria Laguna Gómez 
y Joyita Yébenes, t!ste, JovÍla Yébencs y Saturnino 
..\so.:nsio: sur, carril de la Golonúrina que tambien se 
desiglM como camino, y poniente, dos fincas do.: 
Maria Laguna y otra de don Jusé M:uia Corté:~ 

Osonu, existiendo dentro de esta tinca un pozo. 
D.-;s ... f!LlTa en ah.ka 'le PC:-01h'dlu, a Jos S~ti0S v 

pagos Je o.:a¡ril de la Golol,JiÍna J COI1 ... dv d; 
Naranjv; J.,: superficie JO htct.J.feas 3 ár'>!as Jl~ cea:i ... 
reao;. Lmd.!: 1'\orte. de ;\hn:i L..b,,;;:a; ~!tcnte. care;l.:
nía dt, Ruc.:ru; sur, carril de Id Gülond[ina v ~lar·,.; 

Laguna. ~ pü:1Íl:nte, se:1da Jd Co:lado del N~r .. ¡,j0 y 
Jo\-ita Y'::.'<':lles, hallandost" atr;.l',-esuuo. en parte. pt,i 

dicha s{,'1du del Collado del ~ara;:;Jo. 

Tr:::s.-Ti.:rra en d her.:darnlcnw de la ald!'a ..;,. 
Paa¡" i!lo Baj~l. " lus süi,'~ Jc Peralvillv Bajo, Je j;¡ 

Golondrina y carril de ia Era; cOIltenicnJo dentro c.: 
~u ptll"1llidru un .. ca~a de labur de 2.500 m\;l¡'~~ I 

cu .. Hirado.'., dos cras de emparvar) huerta con álb~)!,;~ 
fru::t!e~; ocupa una s.upcrfki:;: tc:al re~! de 9 h\;c1..in;.,J~ 
8 áreas Y3 ccntiáreas . .:~tá cru:Lado pur el c.imino o 
carril dI! la Era y por e! de Co.lrriLos Altos. y Jind.l· 
¡..,jorlc. carrí! de la Golondrina y c:lpcl!ama de RodL'to, 
e:;tt;, capdJ.HJÍa, carril de C:trriZJ,:; Altos y el que viCG<: 
de la l"aS.J de dona Conccpcion Tre\ iño a clllaL.lf lúe 

el C11,:¡do ,1c Carrizos Altos; al Ct"-';lC, Ji,IW camino (FL' 

vi elle de ,;). c:tSJ) de Jolia \nncer·ción Trevuio, b 
proria "¡'POf;! y capellanía de R'jdao, y ~ur, caml J.' 
Carrizos Allos, casas de PeMlvillo Bajo y dicJ-,'l ! 
capellanía 

Cuatro.-Tierra dedic:l.lla :l regadío en aldeél d,' 
Perah.¡JI.> v ~itio tic Re\'ienti( Puerc;o\ v Cue">ta d.' 
Palos; de ~~f'l'rficic 5 hectar~';1s (,O rlrcas i8 centiárc:'\~ 
f('gadas :,or b acc'1uia dd ran:.lno de (Jasset; lmel_l. 
--\1 n0ne (1<: Saturnino A~n]~io v JcróOlmo Le0n·. "1 
este. af't"C]lI:3S; ~ar. VictOrl311'.'\ Cl.'rr.\1 v acequia de 
ri(~(), y al oeste. carrt'tera de Cilld:IÚ Real a Fern:l!l(":!· 
haliero y J. T lill'do. 

.Cinco_-Pi:dazo de tierr.\ crmocúlo por el dI! 1"., 
(Trc,> MajanoSJ<), en la akka cte Peralavillo Bajo: de 
eaber:'l ElllegaS 2 celemine'>. o sea, 2 hectareas 4 á~.'.:.'~: 
linda: Al ~'lliente. poniente ;- norte:. de dona MariJ 
Laguna Gomez, y mediodia. ("amino de La Golün
drina. 

Sós.-Ped:lzo de ticna cono(jJa por (Quiitón ce: 
l\lajo>.>. aldca de Pemlv¡:lo, al .. ¡¡jo de La Cunilla: J." 
superfici·~ tina hectáreas J(¡ are,,';: linda; Al ~a!iel1tl'. l't 
\fana Laguna Gómez: medIOdía, Nr::l tinca de II 
misma sáiora; ponicnte, o.:amin,) ,!U~ va a los Bon ~ 

dI! Tru;¡¡lo, ~ 1:')l1e. finca de c\!1(!,0s Ocaiia. 
Side ... j~l"dazo de tierra l¡am;:¡rJ·, "HllneLl.!do~» COl 

la aldea dI' PC!:lh·zJ1o. al ~]ilO ..:~. La Fuente d,'1 ~jgn' 
de :at'er .~ lJ.ncr.aS, (' ~ca. unJ )lL '"l:_ín:.¡ ~S ¿n:;:¡s > '< 

~er,t!an>3S: !mda: S,¡¡i('lIh'. C;H11ir'Ü del G(mg(~"'(" 

,lurte, ¡¡¡K'a J" la ulpdJama de ,{c,dera: med,u'~"J_ 

olra finca de la misma c:1peIlania. y oeste, t!nca de 
J(·ña Conc~¡:,ciún Treviño. 

Ocho.-Tierra de regadío al sitio del 'l"oc',in; nene 
un:'! superficie de 4 t::megas, I!qui\alcntes a 2 tH ... 'Ct.m~as 
ji areas y SS eeriti:ireas; ~e halla atravesad>! d..: norte 
a sur por la carretera que va de Ciudad Real a 
t:ern<.tncaballero, y linda toda ella: Al s:lliente, camino 
dejo de Fernaneaballero; mediodía, finca de darla 
,;oncepóon Trevino: pOniente, t!nca de Jovita YdH~' 
nes, i' norte, C"<!rro del Tocón. propi0 de duña 
Concepción Treyiño. 

I\.ueve.-Predio rústICO nombrado por CongClsto. en 
el sitio de Peralvillo Bajo; de superficic .2 hl.',;t:irea~ 1}6 
.lfea~ 28 ecntiárea5: !tnda: Al norte, camino de La. 
\- <:ga, e~te y sur, la de María Laguna, y oestc, camino 
Je La Casa del Congu)to. 

Diez.-Predio nbtico denommado (~EI Alfilcm, en el 
~itlJ de Peralvil10 Bajo: de superticie una hectarea 26 
afe:1~ 50 t'cntiáreas; linda.: Al norte, sur y este. la de 
¡"'~.1]j¡! Laguna y al oeste. de Victoriano Corral. 

Oílee.-Tierra rcgable con las aguas del pantano de 
(j-;.¡;:~(,:t. ald::;:! de Peraivillo y pago Carril dI.." la 
C"rlJOncra; de caber una hectárea 7i áreas y R 
;·el'tiJ.r::as. linda: Al salieme. tinca de Antonio 
J .1guna; mediodia, de QUlteril. ~lanin rlc Lucia: 
r .. ,-,ni"ll(e de Victoriano Corral, y norte. de herederos 
d~ Luciano Femandez. 

Doce.-Tierra en el hcr~damie~to de la ,l!d.'u de 
P'~ralvillo, llamado ~(Sendilla», a IQS siticos do! los Pa!os 
l\ B~o1Uc!O~: de caber 96 area'> 58 centiáreas; iind:l: Al 
s:J.;ient:! propiedad de herederos de Elc:ltena Mar!ln 
J(, Lu-:ia: medi,)día y poniente, con t'n;!! del Cerro, y 
n'~fle, \A'n t.:! Río B3ñudo. 

Tl'xe.-Tierra de: cen:aies de seClno cn la .1id\'3 de 
Pe~::Jj, dio y p.lgo La Arena; de caber ~ hect.1r~;as 57 
;h'a~, 5S centiáreas. Linda: Al salien-~'é', ::<!rril dé' 
./I~.'~31"\; medi0rlía y poniente, propie(fa.3~~~ oe loa· 
i1':'n :\lmagro,-y norte, de Franci5CO Leór:. 

[meritas en el litado RegNro. cn el 10m,) liD. libro 
i! ; de Migu..::lturra, ¡oliu 114 vuelto. t11~(:a ¡LÍme;'o 
;".Xo. ¡n~cripción quinta do: Jl! (l:: mayo Q~ ~ I}X3, 
pr.l;:tj~·"dd en CllUntu a la supertkie de 17 h"ct:iro:as 20S 
i¡~ .. s ':1 28 centiáreas al arllpam de! ardculo ;:·:'5 J~' la 
11:)- I fipotc..::.¡r;<I, COIl ]:-¡s limitaCIones de! ':0:' ..;,; la 

Po:da]o de ti erré! en d termino nI:J.w""I)a! de 
.'v~:gu"'ltuIT"d. tOlhJcido por «El Alfikm, hc;;·,ja\TIi.:nlo 
,L.:: 1:'<eralvillo; é\." {:aber. l<egun reciente m·~r.li:¡I¡¡L 3 
· ... '("l'irea~ 2! árL·a~. Lmda: .--\1 o;alientc. pf\)~)l':"dad del 
'\.\ .• rq:J.;:!~ de T r('\ ino m.:JioJía. r-Llri:¡ 1 . ..J.gllna: 
".':w:ntc, c')n la C<lpd!;.;n~a de Mcr;lJ.. ) ¡,,¡<"te', de 
',l.,"';J L",gt.:!1J.. 

111S,ríta~ o:n el Clrad.o Rt"gislfo, cn el 10,':" 1 'y.e.; (:el 
;;!,cbi"o. libro 120 ce \1igudtun .. , folio 153. tim'a 
, u;r:.:fÜ 9. ¡ 54, ir.scripciún tt:rccra, d~ f,-,en" 20 de 
lT,a)o de ¡(lb::', practiuu,:¡ en cu .. nto <.\1 C\c-:;o dc 
_,upt:r:¡~i~' J,; un;.> hc.:Lárca y 2\ areas, al aa'.¡:'¡;f') J...I 
".-:I-..ulo 205 de lJ. L.::;. Hipvlenrla, con la linli"o.lcl,Jn 
.:,)7 de la mismd. 

S. reda!:o de tierra secano cer.: ... 1 en el túnliqo") de 
:\I:!-uelturra, uldea di: Perah'illo, ai sj~io CO;;'1'10 de 
:"!., -:a:io; de ~u¡x:nicie de 3 hect..z!·cas 21 ¿r':dS: ¡¡UC 

' ... .,;<1: .-\1 norte. erü¡l dd eena rabinos ":c ~vrana 

---J~"~"a; ai .::s'c-, de don Jos¿ \b.ría Cort¿~- :.1: ~U". {:on 
¡ ~·t:,¡0 ¿el Espano. y oeste, ce don JG"e .\:aria 

; :,-:¿s 
''''5,'::1;1 l'TI d ci,aoo Regj~tro, en e¡ tumo :.l:5 \_kl 

,..¡c;Üvu. lihro 121 de r.ligud¡,¡na. folio <.i. ¡i:JCJ 
<ÍT:,e:u 9.26·+, ir.sc!1pC\ón tercera d..-: kl';lé! :0 lk 

rr.~;, u de 1983, pr"dicaJa en cuan'to a la ~u¡.';rricie Je 
'j,J tll'ctárea 83 arcas ~ 29 c~n:¡árl';1S, al am¡.laro Jd 

Jil:':u1o ::05 de la Ley Hipotec;;n.l con la lirro.:t:;-:;,jn 
.-id 207 de la misma. 

y p::ra ",u publi,',aLÍón en d «Bc,~c~in ()i:,c!JI d",¡ 
r :2d·j'), expido el presente en , .... fJ.driJ J ¡;:: ,'e .:Vld 

1~_l()O -El \thglst::-a,lo-Juel. Enrla,¡~ M3rin 
: ,··" ...... -f' Sccre!;¡r:0. ·6.163-C. 

* 
.. _ . ..,¡ \,,--,~u;:..do.-jut·/ dd Juzg;;do ,k ?';m("~;;t b.~: ... nl'ia 

;:."i.-, ..:~v -~ ,1: '.~."i.-';d. 

~¡~ C'l "·.t':".Je,,tr..-, ":gmdu en t.-;te !U/\~;¡J,¡ .;or¡ ... 1 
1,' C~(' I .::"9'J! 19156 ,! lllqancia del Prl)Cllr;:¡tJOjr ",'ñor 
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Abajo Ailril, en nombre y representación de ~3anco I 
H¡¡x:.t<!C3rio de Espaiia, Sociedad Anónima>), contra 
Cam,en P,:-lonio Almendrón, l\1an Jesús Herr,.rzs 
Chiv<J.s. Cannen Bautista Robles, Juan Ramón -Recio 
Moreno, Pilar Nadal Boix., Pilar García Montesinos. 
Francisco Martinez Espi, Felicidad Casino Aunes 
José de Haro Arrazola, Amaha Beneyto Silvestre. 
Vicente José Pascual Bodi, Concepción Pas.:ual Hur
tado, Alberto Gallardo Roig, Desamparados Moret 
Saez. José Antonio Manzanaro Lacal1e, José Nadal 
Garcia, Remedios Torrent Cambra, Jose María Pere;;: 
Gurcia, Carolina Blanco Tronchoni. Rafael Mar!ín~z 
Colomer, Manuela Martí Navarro, Catalina Manj6n 
Muda, Gumersindo Garda Vius, Ana Maria Cacera 
Jiménez. Pedro Juan Pérez Ruiz, Dolof<!s Jimen<!z 
Martíncz. Leonardo Ruiz López y María Dolores 
Alcántara Banderas sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de Quince dia~, los 
bien~s hipotecados Que más abaio se describen, por el 
precio que para cada una ..le' las subastas que s,;,: 
anuncia, se indica a continuación. 

El rernat~ tendrá lugar c:n la Sala Audiencia de ~s,e 
J uzgado, ~n los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 6 de no .... iembre de 19~ú 
próximo y hora de las once treinta de su mañ~ma, por 
el tipo es~ablecido en la escritura de hipoteca, ascen
dente a las fincas 34.475. 34.484. 34.497, 34.507, 
34.510,34.534,34.535,34.563,34.582 Y 34.589 por la 
cantidad de 2.365.942 pesetas por cada una d.: eUas, 
y por las fincas números 34.479, 34A95, 34.502. 
34.521, 34.536 y 34.549 por la can:idad de 2.511.997 
pe~~s por cada una de ellas; no se admiti;'án 
postUf3.S ql;e no cubran las dos terceras partes de! ti¡JO 
fijado, lOdo dio de conformidad con lo dispuesto <::1 

el artículo ·1.499 .le la Ley de EnjuiCIamiento C¡ví:. 
En seg'.mda subasta, caso de no haber habidc

postores en la priml!ra ni haberse pedido la adj'.ldie;J.
cüín en forma por el actor, el día 5 de dicierd:re d~ 
1990 ;:·róximo y hora de las once treinta de su 
mañana: por el 75 por lOO de la cuntidad que sirvió 
de tipo en la primera: no se admitirán postums que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postorf''i <:n 
la seguí,u"- ni se pidió con arreglo a de¡n::ho la 
adjudic:td;l por el actor, el día 10 de enero de 1<)';1 
próximo y hora de las once treinta de su mañana, ji!'! 

sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pri:-ner¿.-:-Par:>. tomar parte en la subast~ ¡J';.'berán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la ag~nd~ 
que se encuentra en ·Ia sede de los J uzg,ados d:: pJa;;:,.l. 
de Castina, numero 1, cuenta corriente de este Juz
gado nÜmCi"O 14004, el 50 r0r 100 d;:l tipo establecieo 
en \..'.ada ';250, déiendQ presentar el resguardo ju.mf1-
cativo do:! ingreso en_el .B.J.flCO en la Secretaria de es~:: 
Juzgldo. 
Seg~nda.-Desde el anuncio de la subasta has:) su 

ce!ebraci{¡n podrán hacerse Por escrito posturas, el"! 
pliego c<!rrado, deposi!ando para ello en la Mesa d...':! 
JU7gadil, ]Uíl!O a aquel. el resg;,:<lrJ·.> de lIl!U"CSO '!!\ ~! 
Banco de ;a coosigo:;J.ción correspondiente. 
T~n . .era.":'Los autos y la certiJico:ción cid Rt~sv'J a 

Que se rdiere la regla 4.:1 del articulo 131 de la Le}' j~ 
Hip·:)tcca Mobiliaria estarán de manifiesto en 1'1 

Secrrtana; se entenderá que todo ilcitador acepta 
como bastun!e la titulación y que las cargas o gra'::i
mene!'> ~nteriorcs )" los preferentes -si los hubie,e- al 
crédito qEe rüelama el acto~ continuarán subsistentes, 
entendié'1,i0se que el rema~nte los acepta y qu;:c:', 
subrog.ado e:1 la respons¡¡bilidad de los mim;os. ~:jl 

destinar~ a su extinción el prcóo del :"em...lte. 
Cuarta.-EI r;;mate pcdra hacer$C a calidad de ced.::r 

a terc;:ro y el precio del mismo habrá de c,Jn$ign,',:·.· 
dentro· ele 10:; ocho dia~ siguier.te:; a b notifi.::a.::iü:1 ~~~ 
la aprob,c!un id re mal;!. 

Quint:t.-Quc ~n c:\so de no ~cjde:"s,: c':'"l~'~¡·.(r :a. 
su;)a<;<'¡¡ d d~,l set1.:lladQ. por c,;.n;.~ qJ'! 10 j'..ls~fi,,'!-:!. ;; 
.,;n:'~ .. ¡o J::, Juez. ~sta se .::clórar;Í el ffi13mO dí.! y hOI~ 
de la :¡"~O"J.n~ s:pi.'nt:::. y -con !as :ni~mas co.~d.:(':c::cs. 

i.ll 

Lunes 8 n<:rubre 1990 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Sita en la calie Los Pedrones, número 1, 
7.°, puerta 28, de V<!kilcia. Local numero 50 de 
orden: Vivienda en séptima planta alta, exterior 
derecha, mirando a la fachada principal, puerta 
numero 28 de la escalera del cuerpo de obra señalado 
con el numero I de la calle de Los Pedrones; consta 
de recibidor, pasillo, <.:omedor-est3r. ClV".ltro dormito
rios, cocina con lavadero, baño y sob.na. Superficie 
construida aproximada, 91,20 metros cuadrados; lin
d",nte. mirando a la fachada principal: Frenle, calle de 
los Pedrones; derc~ha, patio de luces y vi .... iell<ia de 
olro cuerpo de obra; izquierda, rellano y hueco de 
es.:alera y vivienda pu~rtJ. 27, y fondo, patio de luces, 
reHano y hueco de escalera y vi .... ienda puerta 25; 
porc~ntaje. 0,54 pcr lOO. Inscnta en el Regis¡ro de Ta 
Pr:lpiedad numero 7 de Valencia, tomo 1.856, libro 
341 de la sección tercera de .\.fuer:ls, fdio 189. finca 
:lúmao 34.475. 

Segunda.-Sita en la ca1le Los Perl;·ones, número 3. 
1.0. puerta 3. Locai numero 54 de orden: Vi'vienda en 
p.-irnera planta alta, exterior izquierda, mirando a ia 
tachada principal. puerta número 3 de la escalera del 
l:uerpo de obra señalado con el número 3 de la calle 
Ile Los Pedrones, tipo C; consta de rccibidJr, pasillo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina con la .... a
de:o, baño, solana y terraza interior. Superficie cons
tn.;¡da aproximada, 93.83 metros cuadradl)s; lindante, 
.mirando a la fachada principal: Frente. calle de Los 
Pedrones: derecha, hueco del asce:1sor, reBano de 
'Jsca!era y vivi~nda puerta 4; izquierda, vivienda de 
)[ro cuerpo, y fondo, hue:::o del aSt.:emor y vi .... ie:Jda 
puerta 2: porcentaje. 0,57 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad ~umero 7 de Valencia. tomo 
1.856, libro 341 de la :.ecciÓn t.!Tcera de A:uera~, follO 
1':17. finca número 34.479, inscripoón segunda. 

í"ercera.-Sita en la c::.:Je Ú)., Ped:oncs, numero 3, 
2.°. puerta 8. Local número 59 de orden: VlvielJda en 
~t':;:unda planta ai:a, ex·.~riDr derecha, miro.ndo a la 
hc.hada principal. pu-<:n:J. núr;~:,;ro ~ de la e"-:alera de! 
n,:.:;po de obra ~eña!ado ccn el número 3 de la calle 
ce Los Pedroncs, tipo B; consta de recit>idor, pJ.sillo. 
comedor-estnr, c~tro dormitonos, cocir,;} CO:1 lava
dl!!"o, baiío y so!an:!.. SlJperfic:e const:1Jidr: aproxi
mada, 91.10 metro" cuadr:tdcs; lmdante, miran:!o a la 
r::<:hada ,principal: F"e"tc, calle de Los Pt'"drones; 
;!crecha, patio de luces y vivi'!nda de olro cuerpo de 
obra; izquierda, reIJano y puce') de escalera y vivienda 
¡:':.Ierta 7, y fondo, pa:io de luces, rellano, hu::co de 
es::alera y vivienda pu~rta 7, y for.do, patio dt' luces, 
rellano, hueco de escalera. y vivienda puerta 5; por
centaje. 0,54 por 100. lnscr1t:J. en el Resistro tje la 
PrODicdad número 7 de Vokncia, tomo 1.856. libro 
3dj' de la sección tercera de Afueras, folio 207, !Inca 
::ú;,¡ero 34.484, inscripción scgun~a 

Cuar1.a.-Sita en !a caBe Los Pedrones. núrn-cro 3, 
5.0. puerta 19. Local numero 70 de orde!!: Vivienda 
CrJ. quinta planta alta, exterior izquierda, mlr:.t:ldo a la 
f<l:;h:,!da prim,ipal. puerta numero 19 de la escaiera del 
:;:uerpo de obra señalado con el número 3 de la calle 
de Los Pedrones. tipo C; cr;msta de recibidor, pasilio, 
c')flledor-.=star, cu ... t:o dormitonos. coóna C')il lava~ 

,¡ero, haño y solana. 51lperikie con~t!"Uida aproxi
¡¡¡<ida, 96.33 metr()~ .;t;adr"dos; l.indante, mirando a la 
r~,;h .. da principal: Frerlte, call(! do:: Los PeJrones; 
1crecha, ccn hueco cid ascensor. reilano áe escalera y 
';i':icnda puerta 2e: iz..:¡:lierda, patio .j.: luce.i y 
, /i ,'i<onda de otro cu.:rto dl'! 'Jbr.a, y fondo. hueco del 
:.:..:ensor, patio de luces y vivienda puerta 18; pareen· 
taje, 0.57 por lCO. ln5cnta en el Registro de la 
:'ropiedad número 7 Je Valencia, lomo 1.8%. Ebro 
:;-i-\ de la sección tercera de Afueras, ibiio 219, finca 
!'.:.:mero 3·1..495. 

Quinta.-Sita en ia .;alle Los Pedrones, número 3, 
t.o. puerta 21. Local n(:mcro 72 de orden: VIvienda 
,.1"' '>ex!a planta alta. fOIl.:!~ dere-,;ha, mirando a t.l fac~ada 
pril!cipaL puerta núrr,ero 21 de la e~cak,a .. b cuerpo 
1.1('; .--;bra senalado C~"l el numero 3 de la ,;¡¡:i~ de Los 
"t\'dr8n,,;s, tipo B; Cr';)sia de recibidof, pól3i~!i), COIT:;;

(;,or·'!star, cua~ro ·kr;llito:ius, cocina con ::'vadcro. 
."l.(;0 ;-' ~olana. ~'ur,e;·:i..::~ CÜ!Jstrud.a ~;1~üximJ.da. 
JI.20 ~wtros (~uad,':'·.i0S; lipda:1.1i!. m,El.~-jo a la 
;;l.:,r.ca ... !inc:-pal: i-'{~nk, D;¡tio de l1jc~, reliar.o:> v 
;¡J(,'~O dc·.;sc¡¡lera y v;.vi..:nda pu·~rta 24, · .. k::"c!:.l, p.;..t;~ 
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de luces y vi"'ienda de otro cuerpo de obra; izquierda, 
vivienda puerta 22 y rellano y hueco dI! escalera, y 
fondo, plaza Pintor Rigobeno Sokr; porcentaje, 0,54 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
núml!ro 7 de Valencia, tomo 1.8:6, libro 341 d~ la 
sección tercera de Afueras. folio 233, finca númuo 
34.497. 

Sexta.-Sita en la calle Los Pedrimes, número ~, 7.<J, 
puer'..a 26. Local número 77 de orden: Vi .... io:ndJ, en 
séptima planta alta, fondo izquierda, mirando a h:. 
fachada principal, puerta número 16 de la escalera del 
cuerpo de obra señalado con d número 3 de la cal1>: 
de Los Pedroncs, tipo C; const.l de recibidor, vasillo, 
comedor-cs~r. cuatro dormitorios, cocin!! con bv::.· 
dero, baño y solana. Superficie COilStf1!ida aprf)'(i
mada, 96,83 metros cuadrados; h:dante, mirando a la 
fachada principal: Frente, hueco dd a5ccnsor, pJ.tlO 
de luces y vivienda puerta 27; derecha, rellano, hUffo. 
del ascensor y vivienda puerta 25; izquierda, palio de 
luces y vivienda de otro cuerto de obra. y fondo, p:ua 
Pintor Rigoberto Soler; porcentaje, 0.57 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número ., de 
Valencia. tomo l.856, libro 341 de la sección tercera 
de Afueras, folio 243, finca numero 34.502, inscrip. 
ción segunda. 

SéptÍina.-Sita en la calle Los Pedrones. número 5, 
1.0, pueña 1. Local numero 82 de orden; Vivitónda en 
primera planta alb, fondo derecha, mir .. wd'"l a la 
fachada principai, puerta número 1 de la escalen!. d~l 
cuerpo de obra señalado con el número 5 de la calle 
de Los Pedroncs, tipo B; consta de recibidor. pasillo. 
comedor-estar, Cl'il.IW dormitorios, cocina con 1.1"a
dero, baño, sohna y terraza interior. Superficie CO:1S· 

truida aproximada, 91.20 metros cuallrados. Imcn~] 
en el Registro de la Propiedad r:úmero 7 ,je Valencia, 
torno 1.857, libro 342 de la sección !er'~cra. de Afuera~, 
folio 3, finca núm"!ro 34.507. 

Oct.:wa.-Sita en primera planta alt.!, extt:rior d.eft> 
chao mir~mdo :1 la fachada prir.cipal, puerta r.umer'l 4 
de la escalera del cuerpo de obra señalado cm:; el 
numero 5 de la calle de Los Pedrones, tipo n, CLlllsta 
de recibidor, p?.sillo, comedor··es!ar, cuatro dormitD
ríos, cocina con lavadero, baño. so!ana y t~rr:)za 
mterior. Superficie conslruida .lproxir.1aUa, 91.2li 
metros cuadrados. Inst:rÍta en el R,~gistro de :.1. Prfl¡:i,,
d::!.d numero 7 de Valencia, torno 1.857, lioro 341 de 
la secci()n tercera de Afne,as. foEo 9, finca núm~ro 
34.510, inscripción s.:-gt.:nda. 

Novena.-Sita en la nlle ú)s Pedrone~. número 5, 
4.°. Local númerc 96 de ord~n: V!viend.l en cu:.:rLl 
planta alta, exterior izquierda, mirando a !a fachada 
principal, pue~a número 15 de la t:sc::.!;!ra del cuerpo 
de obra señalade con· el Tlúmera 5 de !a caJie de Lo." 
Pedrones. tipo C; consta dc recib¡(br, p.:is"lllo, CQ:ne
dar-estar, cuatro dormitorios, c0cir.·1 con lavad:!r0, 
baño y ~oL:ma, Superficie construi'ia aproximada, 
96,83 metrtJs cuadrados. b~crita en el R.:gl:.tro de 1.1 
Pwpiedad numero 7 de Vaknda, t0'"!10 1.857, librel 
342 de la sección tercera di Aft:ens, folio 31, fir,ca 
número 34.521, inscripción segmle'la. 

D::dma.-Sita en la calle Los Pdrone~. n!.Í.m:f.l 5, 
:.0, puerta 23. Lecal núm~ro 109 de crd~'l: Vivienda 
planta alta, er.terior dere-::ln. mirandO a la fachada. 
principal, puerta número 28 dI:! la estalera de! cuerp{) 
d.: obra seiialado con el numero 5 de la c31!e c.e ~.; 
Pedrcnes, t¡PO 8; com:a de recibidor, pasil!0, C'JmC!· 
rlor-c<;taL cuatro dorrmtorios, c".cina con l:J.v..!de;o. 
baño y sauna. Superficie construida J.proximada, 
91,20 rnetro~ cuadrados. Inscrita en el Registro ríe b 
Propiedad numero 7 dc Valencia. tomo I.R57, libro 
342 de la se.::ción tc:tera de Afu~ra~, folio 57, tinca 
número 34.534. 

Undécima.-S:ta en la calle Los Pédrones, n(;mc,') 
7, [.0, puerta 1. Vivienda en p~mera planta ata. 
tondo derecha, mirando a la f;.!ch;u!a princi~'il, pt::::rt;l 
número 1 de la escalera del cuer¡:lO de obr..l señabe!') 
con el número 7 de 1 .. calle de LJs P;!drones, tipo B: 
consta de recibidnr, pa~il1o. c:;¡fficdot-c$t;:.r, eua',,,) 
donnitorios, cecina cen lavadero, baño, SO\'.F];¡ v 
terraza interior. Superficie constr.l1'.1a J.pf(',xir.1aci~, 
r¡1,~O metros cl:adr:>do~. I!13cri:a en el R~gi;tr~ de 1:: 
rropiedad 'lúmero 7 J.e 'h,le:1ci1, tof:'.f, 1.1::7::; Ii;)rn 
::42 de 1"] sección 1erc~ra de Af:':c:"as, L:ho 5t, fin..:·'. 
;;úme~o ]·;.535. 

Duodécima.-:;ita en 13 Cll:~ Los Pedron<!::i. n.jmero 
7, J ,0, puel1l1, LCC<l1 n'jmew 1 Q2 Jo! 0rden: Vivi!:nJa 
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en primera planta alta, fondo izquierda, mirando a la 
fachada principal, puerta número 2 de la escalera del 
cuerpo de obra seiíalado con el número 7 de la calle 
de Los Pedfones. tipo C; consta de recibidor, pasillo, 
comedor-estar, cuatro donnitorios. cocina con lava
dero, baño, solana y terraza interior. Superficie cons
truida aproximada, 96,83 metros cuadrados. Inscrita 
en el Reglstro de la Propiedad número 7 de. Valencia, 
tomo 1.857, libro 342 de la sección tercera de Afueras, 
folio 61, finca número 34.536. 

Decimotercera.-Sita en la calle Los Pedrones, 
número 7, 4.°. puerta 15. Local número 124 de orden: 
Vivienda en cuarta planta alta, exterior izquierda, 
mirando a la fachada principal, puerta número 15 de 
la escalera del cuerpo de obra señalado con el número 
7 de la calle de Los Pedrones. tipo C; consta de 
recibidor, pasillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina con lavadero, baño y solana. Superficie COns
trUida aproximada, 96,83 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 7 de Valencia, 
tomo 1.857, libro 342 de la sección tercera de Afueras, 
folio 87, finca número 34.549, inscripción tercera. 

Decimocuarta.-Sita en la calle Los Pedrones, 
número 9, 1.°, puerta l. Vivienda en primera planta 
alta, fondo izquierda, mirando a la fachada principal, 
puerta número 1 de la escalera del cuerpo de obra 
señalado con el número 9 de la calle de Los Pedrones, 
tipo B; consta de recibidor. pasillo, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina con lavadero, baño, solana 
y terraza interior. Superficie construida aproximada, 
91,20 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 7 de Valencia, tomo 1.857, libro 
342 de la sección tercera de Afueras. folio 115, finca 
número 34.563. 

Declmoquinta.-Sita en la calle Los Pedrones, 
número 9, 7.°, puerta 25_ Local número 157 de orden: 
Vivienda en séptima planta alta, fondo izquierda, 
mirando a la fachada principal, puerta número 25 de 
la escalera del cuerpo de obra señalado con el número 
9 de la calle de Los Pedrones, tipo B; consta de 
recibidor, pasillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina con lavadero, baño y solana. Superficie cons
truida aproximada, 91.20 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Valencia, 
tomo 1.857, libro 342 de la sección tercera de Afueras, 
folio 153, finca número 34.582. 

Decimosexta.-Siu en la calle Los Pedrones, 
número 9, 7.0, puerta 27. Local número 164 de orden: 
Vivienda en séptima planta alta, exterior derecha, 
mirando a la fachada principal, puerta número 27 de 
la escalera del cuerpo de obra seiíalado con el número 
9 de la calle de Los Pedrones, tipo A; consta de 
recibidor, pasillo, comedor-estar, euatro dormitorios, 
cocina con lavadero, baño y dos solanas. Superficie 
construida aproximada, 94,56 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Valencia, tomo 1.857, libro 342 de la sección tercera 
de Afueras, folio 167, finca número 34.589, ¡nscrip-· 
ción segunda. 

y para su publicación, se expide el presente en 
Madrid a 3 de septieOlbre de 1990.':'EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-3.671-3, 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 32'de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo [)l de la 
Ley Hipot<:caria bajo el número 323/1990, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra Pilar Bover Salom y Francisco García Capilla, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días la finca sira en la vivienda 
puerta A del piso séptimo de! número 44 de la calle 
Aragón, de Palma de Mallorca; dicha subasta ha sido 
publicada en el «Boletin Olicial del EstadO») de fl!cha 
21 de julio de 1990, estando seiialadas para el 
próximo día 31 de marzo de 1992, a las doce horas de 
su manana, <:n primera: 19 de mayo de 1992, a las 
doce horas de su manana, en segunda, habiéndose 
sufrido crror en el señalamiento de la tercera. la cual 
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se celebrará el día 7 de julio de 1992. a las once horas 
de su manana, en vez del dia 8 de julio de 1992, fecha 
en Que consta seilalada en el citado boletin. 

y para su publicr..ción en el «Boletín Oficial del 
Estado) libro el presente en Madrid a 3 de septiembre 
de 1 990.-EI Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda 
Ojeda.-EI Secretario.-3.666-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.370/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a lOstancia del Procurador don Santos de 
Gandarillas Cannona. en representación de Entidad 
mercantil «(Ofirex, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco de la Rosa López, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su aval, el siguiente bien 
embargado al demandado don Francisco de la Rosa 
López. 

Bienes objeto de subasta 

l. Máquina excavadora sobre orugas, marca 
dCB», modelo 820, número de chasis 78.827. Valo
rada en 2.495.000 pesetas. 

2. Una cabeza tractora marca «Pegaso», modelo 
2180-51, matrícula CO-4741-1, bastidor númc:ro 
El 64100732. Valorada en 750.000 pesetas. 

3. Un camión marca «Pegaso», modelo 2181-60, 
matrícula CQ.2405-L, bastidor número 
VS11231T8C82C0837. Valorado en 500.000 pesetas. 

4. Un camión marca «PegasO», modelo 2081-60. 
matrícula CO-5020-F, bastidor número 163600177. 
Valorado en 500.000 pesetas. 

5. Una máquina' pala cargadora,- marca «Cast!», 
modelo 580-G, matrícula CO-32937-VE. bastidor 
3939260. Valorada en 50.000 pesetas. 

La suba.<.ta tendrá lugar en la Sala de AudIencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 59, Madrid, 
el próximo dia 13 de noviembre. a las once horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio de 
tasación, sin Que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segundo.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 de! tipo del rematc. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraciÓn, depositando en la M<:sa de! Juzgado, 
junto con aquél el 20 por lOO del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia -del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
licación del Registro. se encuentran de manfiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin_Que puedan exigir otros. 

Séptimo_-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mhmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resultare desicrta 
la primera subasta se seiíala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de diciembrl!, a las once horas. 
en las mismas condiCIOnes que la primera, excepto el 
tipo dd remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera: ], caso de resultar d~sierta dicha segunda 
subasta. se cclel'-rará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 17 d.: enero, también a las once horas, rigiendo 
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para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.670-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de los de Madrid, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 4/1987, se siguen autos de secuestro 
a instancias de Banco Hipoter.:ario de España contra 
don Rafael Jiménez Garda sobre secuestro y posesión 
interina de finca, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado la venta en puhlica subasta, 
ténnino de Quince días, la finca que después se dira, 
cuya subasta se celebrará en este Juzgado de Primera 
Instancia de Madrid, numero 14, y habiendose seña
lado para la primera subasta el día 23 de noviembre, 
a las once de su mañana, en la Sala de Audiencia del 
referido Juzgado, sirviendo de tipo para esta subasta 
el de 2.614.792 pesetas. 

Que igualmente se hace saber Que para el supuesto 
de Que Quedare desierta la primera subasta se señala 
el día 20 de diciembre, a las once de su maiíana, en 
el mismo Juzgado, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el de la pi mera, con la rebaja del 25 
por 100. 

y para el caso de que no hubiera postores en las dos 
anteriores se señala para Que tenga lugar la tercera el 
día 18 de enero, a las once, en el mismo, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en" establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de! tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, salvo la 
tercera subasta. que será sin sujeción a tipo. 

Terccra.-Que podrá hacerse I!n calidad de ceder a 
tercero. 

Cuarta.-Que los títulos, suplidos con certificación 
del Registro de la Propiedad, se encuentmn de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado y que los licitador<:s 
deberán conformarse con ellos, sin que tengan dere .. 
cho a exigir ningún otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Descripción de la finca subastada 

En Plasencia (Cáceres), calle Tornavacas, número 
9, primero D. Número 7. Vivienda tipo O en la planta 
primera alta. Tiene una superficie construida de 132 
metros cuadrados y util de 102 metros cuadrados. 
linda: Frente, la calle de Tornavacas; derecha, según 
su fachada, finca de Luis de la Cruz; izquierda, patio 
y la vivienda tipo C) de esta planta, con acceso por e! 
portal número 2, y fondo, fincas de Isidro Rey y 
Sotero HernánJez. Representa una cuotil de 4 entews 
por 100. Inscrita la hipoteca a favor de! Banco en el 
Registro de la Propiedad de Plasencia al tomo 917, 
libro 221, finca 13.473, inscripción segunda,. 

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.669-3. 

* 
Don José Maria Femández Rodríguez. Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este 
Juzgado con el número 97 de 1987 a instancia de 
'dJam.:o Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima». 
contra darla Francisca Cabos Ribera, sobre secuestro, 
'.e h.3 acordado por resolución de esta ~echa saClr a la 
vl.-nta en primera y, en su caso, segunda y tercera 
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pública subasta, por término de quince días y en el 
tipo de 1.686.230 pesetas fijado en la escritura, la 
finca especialmente hipotecada, que es la siguiente: 

En Castellón de la Plana. Número 15. Vivienda del 
tipo C. situada en la planta segunda en alto a la 
izquierda, mirando la fachada desde la calle Juan 
Ramón Jimenez, del edificio sito en las calles de Juan 
Ramón Jiménez, Río Turia y Río Palaneia. sin 
numero de policía. Superficie construida: 92,65 
metros cuadrados y útil 76,51. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Castellón, tomo 1.233, libro 234, 
de la sección Sur, folio 215, finca 24.840. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Haya, numero 66, cuarta planta, y los días 6 de 
noviembre, 5 de diciembre y 23 de enero próximos, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores el 20 por 100 del tipo en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abiena en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal de Capitán Haya, número 55, 
con el número 2.448, y presentar el resguardo acredi
tativo de ello, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100, y sin sujeción a tipo la tercera, 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en prim~ra y segunda, y el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que el 
rematante acepta como bastante la titulación e,.;is
ten te, sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 
Desde la publicación del presente al momento del 
remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, al 
entregar el cual, deberá también entregarse el res
guardo antes mencionado, 

Las cargas y gravámenes, si los hubiere, anteriores 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su obligación, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Fernández Rodrí
guez.-La Secretaria.-6.173-C. 

* 
Don Francisco Javier Correas González, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 15 
de Madrid, 

Por el presente edicto hace saber: Que' en este 
. Juzgado y bajo el numero 787(90, se sigue e,.;pediente 
de dominio, dictado por don José Parrilla Garda, 
contra el Ministrio Fiscal, sobre inmatriculación de la 
siguiente finca: 

1. Parcela de terreno en ténnino municipal de 
Canillas, hoy Madrid, en el sitio conocido por Pande
rón, Puentecilla y Cañamar, con cabida de 24 áreas 
y 17 centiáreas, equivalente a 2.417 metros cuadra
dos y en realidad. según medición efectuada 2.380 
metros cuadrados. Linda: Frente, oeste. en linea de 50 
metros, con el camino de la Cuerda, hoy calle Puerto 
de Santa Maria, donde le corresponde el numero 54: 
derecha, sur, en línea de 36 metros, hoy con la calle 
Ulises. por donde tiene el numero 51; izquierda, 
norte, en dos líneas de 43 y 20 meiros. respectiva
mente, que forman ángulo recto sobre ambas con la 
finca de don Vicente González Hcmández y otra línea 
de 20 metros, que a su vez fonna angula recto con la 
última de las anteriores con la calle hoy llamada de 
Palenno, donde le corresponde el numero 4, '! '11 
fondo, este, en Iíne:l de 60 metros, con finca de donJe 
se segregó, antes propiedad del MarquéS de Portuga
lete; la finca anteriormente descrita la adquirió don 
José Parrilla García por compra que hizo a la Socie
dad mercantil «Vennielung, Sociedád Anónima}). 
representada en tal efecto por don Eduardo Martín 
López, todo ello, según escritura de compraventa, 
autorizada en Madrid, el día lO de maya de 1990. 
ante el Notario don Ignacio Zabala CabelJo, bajo el 
número 2.061 de su protocolo, que fue debidamente 
liquidada del correspondiente impuesto. Valür: 
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32.500.000 pesetas, libre de cargas y gravámenes, sin 
arrendatario, ocupándola el señor Parrilla Garda, 
habiéndose acordado en resolución de esta fecha 
admitir a trámite la solicitud formulada por don José 
Parrilla García y acordar cilar por medio de edictos 
que serán publicados en el «BoleHn Oficial del 
Estado)), en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a cuantas personas les pueda perjudicar la inscripción 
de la finca descrita a favor de don José Parrilla 
Garcia, para que en término de diez días, comparez
can en el expediente a hacer las alegaciones que 
estJmen convenientes, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Correas Gonzá
lez.-EI Secretario.-6.157.C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo--otros titulas con el número 425(1987 a 
instancia del «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nim¡m, contra doña Isabel Miñana Llombart, don 
Cannelo León Muñoz y «Carme1o León, Sociedad 
Anónima», y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, de los bienes 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 30.000.000 de pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número 1, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de diciembre de 1990 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de enero de 1991 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de febrero de 1991 y hora 
de las doce. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
de~t¡nado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por lOO de los respectivos tipos de licitación. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. Que, a instancia 
del actor, pOdrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de ¡os que le sigan, poi ulden de sus 
respectl vas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana.-Chalet enclavado en la parcela demarcada 
con los números 97 y 98 de la «Urbanización General 
Miraflores de El PalQ»). Linda: Norte, ca!le Aragón, en 
linea curva de 30 metros; este, con parcela de doña 
Maria Carreras, en línea recta prolongación de la 
anterior de 27,50 metros; sur. con terrenos propiedad 
de don Ruperto Heaton. en línea de 19,50 metros, y 
con terrenos de la senara viuda de Merino, en línea 
íecta prolongaCión de la anterior 27,20 metros, y 
oeste, con parcela en línea recta de 32.85 metros. 

Inscrita en el Rt":gistro de la Propiedad número 2 de 
Málaga al tomo UOI, folio 227, tinca número 16.241 
duplicado. 

Madrid, 24 de septiembre de 1990.-El \1agistrado
luez.-EI Secretario.-3.667.3. 

BOE núm. 241 

El Juzgado de Primera Instancia numero 10 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
procedimientojudidal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
1.346/1987, a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorro de Cataluña y Baleares, calle Vía 
Layetana, número 56, de Barcelona, contra doña 
María del Carmen Salido Nínguez y de don Carlos 
CJaure, calle Alcántara, numéro 32, de Madrid. y se 
ha acordado sacar a la venta en ¡jública subasta por 
ténnino de veinte días los bienes hipotecados según 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. que es de 6.000.000 de pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
calle Capitán Haya, 66, segunda planta, Madrid, en la 
fonna siguiente: . 

En primera subasta el dia 7 de diciembre de 1990, 
a las once horas, sirviendo de tipo el precio pactado. 
. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera subasta, el <,tía 17 de enero de 
1991, a las once horas. con las mismas condiciones de 
la primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte actora, el día 7 de febrero de 
1991, a las once horas, con las mismas condiciones, 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte' a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubran los tipos de licita
ción. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
los licitadores en la cuenta- de consignaciones provi
sionales de este Juzgado Banco de Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente número 20.000;4, sucursal 4070-
Juzgados, una cantidad igualo superior al 60 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien ademas hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en .sobre cerrado previa consignación del 
depósito. 

Cuarto.-Que podrá !¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del preóo del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos que hayan cubierto el 
tipo de la. subasta y que lo admitan a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se,.;to.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría y que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-En caso de- suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor se l:dtbraldn el 11li~1I1U día 
de la siguiente semana, a la misma. hora y 'con las 
mismas condiciones. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 
Piso segundo exterior, derecha, de la casa numero 

32 de la calle de Alcántara, de esta capital. Tiene una 
superficie de 94 metros 49 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Consta de cinco habitaciones, 
cocina y baño. Linda: Frente, pasillo. por donde ticne 
su entrada; por la derecha, entrando, con casa número 
34 de la calle de Akántara y patio; izquierda, el piso 
e,.;terior izquierda de la misma planta, y por el tondo, 
calle de Alcántara. Cuota: 4 enteros 15 centésimas por 
100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 22, al folio 160 del libro 2.410, tinca número 
24.848, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.668-3. 
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PONFERRADA 

Edictos 

En vinud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de esta ciudad, en el expediente de suspen
sión de pagos número 221/1990. promovido por el 
Procurador don Tadea Moran ·Fernández, en nombre 
y representa\=ión de la Entidad mercantil «A .. gropecua
na Silva, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Ponferrada, calle Ave Maria, número 5_3.°, por 
medio del presente edicto se hace publico Que por 
providencia de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en fanna la declaración en estado de suspensión de 
pagus de la mencionada Entidad, dedicada a la 
compraventa de material ganadero y agrícola y todas 
aquellas. materias, utensilios. complementos, etc .. 
aptos para ser utilizados en explotaciones agrícolas y 
ganaderas, habiéndose acordado la intervención de 
todas sus operaciones . 

Ponfcrrada. 12 de julio de 1 990.-La Juez.-EI Secre
tario.-6.195-e. 

* 
Don Gerardo Martínez Tristan, Juez de Primera 

Instancia de! Juzgado número 1 de Ponferrada y su 
partido (León), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con e! número 
579 de 1988, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por e! Procurador don Tadeo Morán 
Fernández, en nombre y representación de la Entidad 
(Banco del Comercio, Sociedad Anónima», contra la 
Entidad «Minera de Casavegas, Sociedad LimitadID~. 
y otro.'., sobre reclamación de 16.944.508 pesetas de 
principal y la de 8.000.000 de pesetas, presupuestadas 
para gastos y costas,. en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describirán. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 30 de noviembre de 1990, a las 
once horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: Los que deseen 
tomar parte en la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juigado el 20 por lOO del tipo 
de subasta bien mediante talón conformado o cheque 
bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán efec
tuarse en la cuenta de «Depósitos y Consignaciones)) 
de este Juzgado, abierta con el número 2.142 en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
sita en la avenida de España, 9, en la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos de número 
d.e proccdimiento: 2142-000-17-0579-88. En este caso 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. No se admitirán consignaciones en metá
lico en el Juzgado. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto de remate de la segunda el día 28 
de diciembre de 1990, a las once horas de su manana, 
en el mismo lugar y condiciones que el anterior, con 
la rebaja de un 25 por 100. no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo y para el supuesto de no existir ¡icitado
res en dicha segunda subasta, se anuncia una tercera. 
sin sujeción a tipo. en la misma fonna y lugar, 
señalándose para el acto del remate el dia 22 de enero 
de 1991, a las once horas de su mafiana, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas 
por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Casa en Ponferrada, barrio dda Puebla. 
en la travesía de la avenida de la Puebla, llamada la 
Cuo::stlca, de una superficie de 132 metros cuadrados. 
Inscnta al folio ::0, tomo 1.276 del hbro 325 de 
Ponferrada. linea 11.462 duplicado, inscripción sexta. 
Valorada pericialmente en 6.403.000 pesetas. 

Segundo.-Casa en Ponferrada. en la a .... enida de la 
Puebla, 10, de una superficie de 89 metros cuadrado~ 
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en planta. Consta de planta baja y dos plantas altas. 
Inscritas al folio 180 vuelto, tomo 925, libro 174 de 
Ponferrada. finca 11.778, inscripción quinta. Valo
rada pericialmente en 12.720.000 pesetas. 

Tercero.-Vivienda unifamiliar de planta baja sita 
en el Calago, de 120 metros cuadrados, y terreno que 
la rodea de 1.255 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vi!lagarcía de Masa, folio 
143. libro 72, finca 7.652. Valorada pericialmente en 
10.530.000 pesetas. 

Cuarto.-Solar al sitio del Fabcro, camino de los 
Burros, hoy calle de la Cemba. ténnmo de Toral de 
Merayo. Ayuntamiento de Ponferrada. Ocupa una 
extensión de 2.600 metros cuadrados, aproximada. 
mente. Inscrita al tomo 1.211 del libro 276, folio 92 
de Ponferrada, finca 28.645 duplicado, inscripción 
cuarta, a favor de don Enrique Alvarez Fra y su 
esposa, doña Gloria Sánchez GÓmez. para la sociedad 
conyugal. Sobre dicha finca hay construida una nave 
iRdustrial destinada a almacén y distribución de 
hierro de una superficie aproximada de 1.274 metros 
cuadrados. Valorada pericialmente en 47.000.000 de 
pesetas. 

Q4into.-Permiso de investigación de nombre 
«Ramoncirm, número de expediente 3.131. 

Permiso de investigación de nombre «Artunro), 
número de expediente 3.232. 

Permiso de investigación, prim~ra fracción a (~Víc
toO). número de expediente 3.302. 

Permiso de investigación, segunda fracción a «Víc
tomo con el mismo número de registro que el anterior. 

Permiso de investigación, tercera fracción a «Víc-
10m, con el mismo número de registro que el anterior 

Valorados los cinco permisos en 33.700.000 pese
tas. 

Dado en Ponferrada a 3 de septiembre de 1990.-EI 
'Juez. Gerardo Martinez Tristán.-EI Secreta

rio.-6.1 94-C 

* 
Don Gerardo Martinez Tristán, Juez de Primera 

Instancia del Juzgado número 1 de Ponferrada y su 
partido (León), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 127 de 1982, se tramitan autos de mayor 
cuan tia, promovidos por el Procurador don Tadeo 
Morán Femández, en nombre y representación de 
don Amilcar GarCÍa Canedo, contra don Antonio Gil 
Huertas, sobre reclamación de 1.459.319 pesetas de 
principal y la de 700.000 pesetas. presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera. y, en su caso, segunda 
y tercera vez, término de veinte días, y por los tipos 
que se indican. los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
senalado para el día 13 de noviembre de 1990, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
previniendo a los licitadores: Los que deseen tomar 
parte en la ~ubasta. deberan consignar pro::viamente en 
la Mesa de! Juzgado el 20 por 100 del tipo de subasta, 
bien mediante talón conformado o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán efec
tuarse en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
eSle Juzgado, abierta con el núm ... ro 2.142 en In 
~ucursa¡ de! Banco de Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
sita en la avenida de Espana, 9, en la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos de 
número de procedimiento: 2142-000·16-0127-82. En 
este caso deberá companarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. No se admitirán consignaciones en 
metálico en el Juzgado. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda de! día 10 
de diciembre de 1990 a las once horas, en el miSmo 
lugar)" condiciones que la anterior. con b. rebaja del 
~5 por 100. no admiti<'!ndcse postur:Is que no cubran. 
por 10 menos, las dos terceras panes del e\-alúo con la 
expre:.ada rebaja. 

Asimismo. y para el supuesto de no cXJstir licitado
res en dicha segunda subasta, se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo. en la misma forma y lugar. 
:.enaltindose para el acto del remale el día 3 de enero 
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de 1991, a las once horas, admitiéndose toda clase de 
posturas, con las reservas ,establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la planta baja izquierda. 
tipo A, nódulo número 2, M-I-c, con acceso por d 
portal número 1, del edificio sito. en la calle La 
Calandria. Consta de «hall)), pasillo. estar-comedor. 
tres dormitorios, cocina, cuarto de bano v aseo 
Ocupa una superficie útil de 76.76 metros cu~drado~ 
y 105.17 metros cuadrados de superficie construida. 
con la parte proporcional de los servicios comunes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Segovia. al tomo 3.015, libro 51, folio 31, tinca 2.491. 
Inscripción segunda. Valorada pericialmente en 
5.990.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 3 de septlembre de 1990.-EI 
Juez. Gerardo Martínez Tristán.-EI Secreta
rio.-6.193-C. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ,argo. bajo 
el número 492/1989, se siguen autos de ejecutivo, 
otros títulos. a instancias del Procurador Enrique 
Devesa Pérez.-Bobillo, en. representación dd Banco 
L'rquijo, coinra Maria Paloma Martín G!larranz 1," 

José Manuel Pontan Blanco, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado .<.acar a la 
venta en primera y pública subasta. por t6nnmo de 
veinte días y precio de su aval, o las siguientes fincas 
em?argadas a los demandados, inéluido solar y edifi
cac!ones: 

Piso sexto letra A del edificio en Pontevedra, calle 
Peregrina, de una superficie útil de 89,14 metros 
cuadrados, Que en edificación total suponen 116 
metros cuadrados, distribuido en vestíbulo. comedor
estar. cuatro dormitorios, bano, aseo. cocma v tende
dero. linda: Frente. rellano escalera y hueco ~scens{)r 
yen parte los pisos B y C de la misma planta; derecha. 
«Cooperativa San Raimundo de Peñafort»); izquierda. 
calle Peregrina, y f\lndo, Augusto Garcia Sánchez. 
Tiene anejo un trastero bajo cubierto identificado Con 
el número 18. Fue construida en el año 1984. Identili
cación regi~tral. Finca 33.120 al foho 233. libro 3.j.3. 
tomo 804. Identificación catastral. referencia 
18.j.43007. Valorado en 10.110.000 pesetas. 

Plaza de garaje en el edificio anterior, calle Pere
grina, 66, con entrada por la caBe Augusto Gancasán· 
chez; corresponde a una onceava parte indivisa del 
bajo sin dividir de 205 metros cuadrados. Identifica
ción registral: Finca 33.097, folio 187, libro 343. tomo 
804. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de la casa y finca sita en el 
lugar de Santa Cruz, de la parroquia de Santa \1aria 
de Geve, que se describe en la inscripción 5 de la 
siguiente forma: Urbana finca número 1.360, que en 
el título ahora presentado se describe asi: Casa com
puesta de planta baja y principal, ocupando un solar 
de 82 metros cuadrado~. garaje anexo de -18 metro~ 
cuadrados, con el terreno que la circunda destinado a 
labradío y viña en donde se levanta un.:l cditica::ión 
compuesta de semisÓt.ano de 270 metros cuadrados. 
planta principal de 180 metros cuadrados y galpón 
accesorio de 40 metros cuadrados. El conjunto forma 
una sola finca de 14 áreas 16 centiáreas. Linda: ~une. 
heredero~ de José Filgueira Castro, cauce imermedio' 
sur. Ramón Sollarrctera, de Pontevedra a Campo d~ 
Lameiro. Inscripcion registral: Finca 1.360 al folio 
172 del libro 19 de Geve, tomo 307. Valorado en 
3.893.000 pesetas. 

Cuarta pane indivisa de un terreno en Gcve-Santa 
Cruz de 24 metros cuadrados. Linda: Norte y ()e~te. 
haederos de José Filgueira: sur. Ramón Sella, y c~te. 
carretera. Inscripción regi.~tra!: Finca 1.36: al folio 21. 
libro 19 de Gevc del tomo 307. Valorada en -I.SOO 
pesetas. 

Derecho de traspaso de un local de negocio des ti
n:.Jdo a almacén de maderas sito en la trave~ia Virgen 
del Camino, 10, bajo, en Pontevedra. de una surn-di_ 
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cíe aproximada a los 250 metros cuadrados. Valorado 
en 2.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia el próximo día 19 
de noviembre de 1990, a las trece horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias del 
acreedor, --las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de diciembre del mismo año, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que sera del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de enero de 1991, también 
a las trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones tijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 7 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.170-C. 

REUS 

Edicto 

Don Angel V. Illescas Rus, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 233/1990, promovido por 
Miguel CoLas Piquer, contra Ernesto Ferré Salvat. 
Mercedes Baulina Fant y Jaime Masallera~ Figa, y por 
resolución del día de hoy. se ha acordado sacar a 
publica subasta las siguientes: 

Pieza de tierra, sita en término de Mont-Roig, 
conocida por las Rocas, partida del mismo nombre. 
con su mina de agua Hamada (Las Roca$», situada en 
la misma finca; plantada de viña, avellanos, olivos y 
algarrobos; contiene una balsa para depósito de dicha 
agua; de cabida I1 hectáreas 77 áreas 78 centiáreas 
2 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, con camino 
que dirige al Santuario y con las de M. Martín sucesor 
de la viuda de Antonio Fort: al este, con dichos 
sucesores y parte con Domingo Nolla. y al oeste. con 
Jose Munté. AnlOnio Dumn y parte C'On tierras del 
Santuario de la Virgen de la Roca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus al 
tomo 1.216. libro 118. folio 150, finca 4.550, inscrip
cIón undéCIma. 

Tasada a ~fL-ctos de subasta en la cantidad de 
2 \.890.000 pesetas. 

Pieza de tierra. situada en el ténnino municipal 
de Mont-Roig. partida (Roca». con superficie de 
1 hectár~a 4 áreas 80 centiareas. Linda: Al norte. con 
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Ayuntamiento: al sur, con José Tuset Bargalló; al este, 
con Pedro Font y Antonio Cochs Estela, y al oeste, 
con propiedad de Pablo Casado Mestre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus al 
tomo 1.216. libro 118, folie· 10 vuelto, finca 4.702, 
inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta eil la cantidad de 
3.300.000 pesetas. 

18. Estudio numero 19, existente en la planta alta 
del edificio denominado bloque-estudios-residencia, 
enclavado en la porción de terreno sita en Cambrils. 
en la urbanización denominada (Playa Vilafortuny», 
de supemcie 28 metros 25 decímetros cuadrados, más 
6 metros cuadrados de terraza, se compone de una 
habitación-dormitorio, recibIdor. una pequcila 
cocma, bailo y terraza. Linda: Al norte y sur, con 
terreno comun; al este, con estudio numero 18; al 
oeste, con estudio numero 20; por encima, con 
cubierta del edificio. y por abajo, con estudio 
número 7. Cuota de participación veintidosava parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus al 
tomo 1.438. libro 161, folio 73, finca 10.024, inscrip-
ción segunda. . 

Tasada a efectos de subasta en 3.190.000 pesetas. 
Existe la siguiente carga anterior y por tanto prefe

rente de la siguiente fmca: 

De la tinca 4.550: Hipoteca a favor del ((Banco de 
Crédito Agrícola, Sociedad Anónima» en garantía de 
un préstamo de 1.500.000 pesetas de capital, intereses 
de cinco años, a razón del 5,5 por 100 anual hasta 
412.500 pesetas y 150.000 pesetas de costas y gastos, 
según la inscripción duodécima de la expresada finca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 9 de enero de 1991 y hora de las once. 
siendo'requisito indispensable consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo de tasación para tomar parte en 
ella, debiéndose ingresar tal depósito en el Banco de 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Llavera, de esta 
ciudad, y en la cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado número 1-302003-4, con facultad de ceder el 
remate a tercero. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 6 de febrero y hora de las once con rebaja 
del 25 por 100 del preclO, con un depósito previo 
tambIén del 20 por lOO. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin 
fijación de tipo para el día 6 de marzo y hora de las 
once, pero con un depósito previo igual a la de la 
segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
ría donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas. no penni
tiéndoles exigir más datos que los que hay, así como 
también que las cargas anteriores y preferentes queda
ran subsistentes, sin destinarse el precio del remate a 
su extinción. subrogándose en su pago el adquirente 
y según todas las normas legales, sirviendo éste de 
notificación al demandado, en el caso de que no se 
pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 6 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Angel V. Illescas Rus.-EI Secreta
rio.-::!.356-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Dona Lucía Sanz Díaz. Magistrada-Juez de Primera 
Instancia numero lO de Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio ejecu
tivo. que se sigue en este JU7.gado. baJO el número 339 
de 1986, a instancia de ((Banco de Crédito y Ahorro. 
Sociedad Anónima». contra Maria del Carmen L1e
rena Fuentes y otro, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. término de 
veinte días y tipo de tasación los bienes inmuebles 
que allinal se describirán, para cuya celebración se ha 
señalado el día 3 de abril de 1991. a las once horas de 
la mañana. en la Sala de .--\udiencia Pubhca de este 
Juzgado. sita en Valencia. avenida :"lavarro Rever
ter. 1. planta novena, con las condiciones estableci
das en los articulas 1.4Y9 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,! las siguientc~: 
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Primera.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 7 de mayo 
de 1991 y hora de las once de la mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado para la celebra«ión de 
segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO del tipo de 
tasación, y para el supuesto de que tampoco acudie
ran postores a dicha segunda subasta se ha señalado 
para la celebración de tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. el día 3 de junio de 1991, a la misma hora y en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados, no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraria al siguiente dia. a la misma hora. 
o en sucesivos días. si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Quinta.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla 7. a, párrafo ultimo del artículo 131 de 
la Lev Hipotecaria se entenderá q'ue caso de no ser 
posibie la notificación personal al deudor respecto al 
lugar, dia y hora del remate, quedan aquéllos suficien
temente enterados de tales particulares con la publica
ción del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Urbana: Piso vivienda en la segunda 
planta alta, tipo D, puerta tercera, del edificio en la 
calle Pintor Nicolau, 10, anejo una cuota de una 108 
ava parte del sótano primero (plaza 97). Inscrito en.d 
Registro de la Propiedad de Valencia XIV. Tomo 
2.044. libro 417, Se~ción Segunda. folio 154 vuelto. 
finca 47.182. Tasado a efectos de primera subasta en 
la cuantía de 6.400.000 pesetas. 

Lote segundo.-Rústica: Tierra de secano, en el 
ténnino de Fuenterrobles, en el paraje denominado 
((Tiro de la BoIID), de unas 7 areas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Requena, tomo 874, libro 
10 de Fuenterrobles, folio 11. finca 1.254. Tasada a 
efectos de primera subasta en la cuantía de 1.400.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Sanz Díaz.-La Secreta
ria.-3.674-5. 

* 
Dona Maria José Juliá Igual, Magistrada-Juez del 
J~zgado de Primera Instancia número 4 de Valen
Cia . 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutlvo
Olros titulas que se siguen en este Juzgado con el 
número 0350/89, a instancia del Procurador Emilio 
Guillenno Sanz Osset, en nombre de d3anco Larago
zano, Sociedad Anónima», contra Maria Argentina 
Sanz Barriga y José Francisco Moscardó Coracha. he 
acordado !j3car a la venta en publica subasta por 
primera vez, con veinte días de antelación. por el 
valor de su tasación, los bienes que se diran, para lo 
que se sefwla el día 2 l de noviembre de 1990, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del \-alor de su tasación . .,;1 
día 18 de diciembre de 1990, a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda. 
se seilala para la tercera subasta de los bienes, Sin 
sujeción a tipo. el día 22 de enero de 1991. a la mIsma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerl.a mayor. se celebraría el 



:-. 

.. '-~ 
:~,.1 
('" 

BOE núm. 241 

siguiente día hábil respecllvo, sin necesidad de nuevo 
anunCIO. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en Jos articulos 1.499, 1.500 y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 20 por J 00 es en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimID> (urbana Colón. 
número 39), cuenta 4442, abierta a nombre de este 
Juzgado. previniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación; los títulos de propiedad 
de los bienes o certificaciones que los suplan, están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta y los 
licitadores deberán conformarse con ellos, sin poder 
exigir otros, ni antes ni después del remate; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de dona Argentina Sanz Barriga: 

J. Urbana.-Piso vivienda en el piso 2.°, puerta 
cuarta, de la caBe de Francisco Moreno Usedo. 14. de 
Valencia. Insmto en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 2. tomo 238. libro 161. folio 47. finca 
numero 1.049. Valorado en 2.600.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Argentina Sanz Barriga y 
don José Francisco Moscardó Corachán (bien ganan
cial): 

2. Urhana.-Piso vivienda en el piso 4.0, puerta 
octava. de la calle de Luis Lamarca, 14, en Valencia. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 2, 
tomo J.919.,libro 375, folio 17. finca número 38.989. 
Valorado en 6.200,000 pesetas. 

Dado ('n Valencia a 21 de septiembre de 1990.-w 
Magistrada-Juez, María José JuJiá IguaL-El Secreta
rio.-3.673-5. 

VILLA NUEVA DE LOS INFANTES 

Cédula de cilaclon 

Por la presente se cIta al representante legal de la 
Compañía de Seguros GAMF. con domicilio social en 
avenue Marccl Proust. 28032 Chartres (Francia), a fin 
de que el próximo día 23 de octubre, a las diez horas 
veinte minutos de su mañana, comparezca en la Sala 
c\udiencia de este Juzgado de Instrucción de Villa
nueva de los Infantes, sito en la Plaza Mayor, numero 
l. para aSIStir al juicio de faltas que se tramita bajo el 
numero 241/1987. por lesiones en accidente de caza. 
bajo el apercibimiento, caso de no comparecer. de 
pararle el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citacion en forma al anterior
mcnllO referido y su publicación en el (Boletín Oficial 
del EstadQ)~. expido y ¡¡rmo la presente en Villa nueva 
de los Infantes (Ciudad Real) a 27 de septiembre de 
1990_-EI Secretario Judicia[ E. F-[ 1.470-E. 

VITORJA·GASTEIZ 

Edictos 

El ilustríSimo seiior Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de este Juzgado de Primera Instancia 
número :2 de Vitoria-Gasteiz y su partido. 

Hago saber: Que tn este Juzgado se tramita proce
dimiento de separación. numero 562/87, a instancia 
de doña Antonia León Garcia. representada por el 
Procurador senor De las Heras. contra don Bartolomé 
Garda Martínez, en el que, por providencia de esta 
fecha. he acordado sacar, en primera y publica 
suba~ta. por término de veinte días y precio segun 
mformc periCIal, el sigUiente bien inmueble como 
propiedad de la parte demandada: 
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Vivienda superficie útil total de 58 metros cuadra
dos. Distribuida en «(hall» y pasillo, cocina-comedor, 
tres dormitorios y pequeño cuarto de bano. 

Valor según informe penCÍal de 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala·Audiencia de este 
Juzgado (DIPutación, 13). el día 13 de nOVIembre, a 
las oOl.:e horas, previntendo a los licitadores: 

Pnmera.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta se señala segunda para e[ próximo día 10 de 
diciembre, a las once horas, con el 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de tasación, y si esta 
resultare deSIerta. se celebrani tercera subasta. sin 
wjeción a tIPO, el día 7 de enero de [991, a las once 
horas, todas ellas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Segunda.-Que dichos b!enes salcn a subasta por el 
precio antes señalado. no admitiéndose posturas infe
nares a dos terclOS del avaluo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta todo 
licitador debera consignar previamente en BBV, 
cuanta 1490570-1,0010, c.32. al efecto una cantidad 
igual al 20 por 100 efectivo del tipo indicado. sin cuyo 
requiSitO no serán admitidos. pudiendo hacerse [as 
posturas en calidad de ceder el remate a tercera 
persona, así como por escrito en pliego cerrado, 
depOSItando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel. el 
resguardo de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
trador de la Propiedad están de mandiesto en la 
Secretaría del Juzgado: que SI! entenderá que todo 
llcnador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes antenores y los preferentes si los 
hubiere al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mIsmos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Vitoria·Gasteiz, 19 de septiembre de ! 990.-EI 
\lagistrado-Juez.-El Secretario-judicial.-3.659-3. 

* 
El i!ustrislmo senor Magistrado Juez de Primera 

Instancia de este Juzgado i su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento ejecutivo numero 314/86, a instancia de 
«Agromotor Agricultura y Motonzación. Sociedad 
Anónima>~. representado por el Procurador 5eñor 
Miguel Angel Echevarri, contra don Manuel Mateo 
González y dona María Rosa Reyes Pascual. en el 
que. por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
en pnmera y publica subasta, por término de veinte 
días y precio segun informe pericial, que consta en 
autos, el siguiente bien inmueble como prop!edad de 
la parte demandada: 

Vivienda tipo A. de la planta segunda de la casa en 
Vitoria y su calle Comandante Izarduy. número 9-8. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vitoria en 
el libro 220, tomo 3.689. finca 8.854. folio 9 1, 
inscripción terCl:ra. 

Valomda en 10.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala·A.udiencia de este 
JU7gado (Diputa(·ión. 13). el día 13 de noviembre a 
las die? horas. preVIniendo a los licitadores: 

Primero.-Si no hubiere postor en la pnmera 
suba5ta, se señala segunda para el próximo día 10 de 
diciembre. a las diez horas. con el 25 por 100 de 
descuento ~obre el precio de tasación. v SI esta 
resultare desicrta se celebrará tercera suba~t,J. sin 
sujeción a Ilpo. el día 8 de enero. a las diez horas. 
todas ellas en la Sala de Audiencia de estc JU7gado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por cl 
precio ante~ señalado. no admitiéndose posturas infe
riores a los dos terCIos del tipo. 
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Tercero.-Que para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en BBV. 
cuenta 1490570-1, 0010. clave 17, al efecto, una 
cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo indi
cado. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder el 
remate a tercera persona. asi como por escrito, en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el resguardo de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, o acompanando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
desti nado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; que se entenderá que todo liótador 
acepta como bastante la Ittulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSIstentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de [os mi~mo,~. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Vitoria-Gasteiz, 19 de septiembre de 1 990.-El 
Magistrado Juez.-El Secretario-judicial.-6. 171-e. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia- numero I de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 283/1990. a 
instancia del actor «Banco Hipotecario de Espana. 
Sociedad Anónima)~. representado por el Procurador 
don ~,f¡guel Magro de Frías, y siendo demandado don 
Jesus \finana Rodrigo, con domicilio ~n Carrero 
Blanco. ~in numero. Sabiñán (Zaragoza). ~e ha acor
daJo librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta publica de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste. que 
con su ., alar de tasación se expresarán, en las ~Igulen
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasaCIón. 

Segunda.-Sc admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del JUlgado con 
antenoridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas estan 

de mandiesto en Secretaría: se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 1m mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 23 de noviembre próximo: en 
ella no se admitirán posturas infenores a las dos 
terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse 10 
reclamado y quedar desiena en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 21 de dic!embre Siguiente; 
en C51<l I<lS posturas no serán inferiores a la mitad de 
los a\'alúu~. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 18 de enero próximo inme· 
dlato. y sera sin sujeción a tipo 

Son dichos bienes: 

Almacén <lgricola. con terreno propio. situ en tér
ITllno de Sabiñán (Zaragoza), calle Carrero BI<lneo. sin 
numero. angular a calle Las Cruces. que ocupa lllla 
~uperficie de 600 metros cuadrados. hallándose ed!fi
cados 469 metros 6 7 decímetro~ cuadrados., el resto 
destInado a acceso y cspaclOS libres. Inscnt~ la finca 
al tomo 1.}68. folio 121. finca número 3_252. Valo
rado en 6.000.000 de pesetas. 

Sirva el presentc. en su caso. de nOllfieaClón de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 17 de septiembre de 1990_-EI 
Juez de Primera 1nstancia.-EJ Secretaoo.-J.ófJ..1.-J 
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REQUISITORIAS 

8aJo aprrcibimlf'll/Q de ser declarados rebeldes y de incutr¡r 
en las demas respomabifidades legales. de no presenta¡ ~e 
los procesudus que a continuación se expresan en el pla:o 
que se les fija, a contar desde el dia de la pub(¡caclón del 
anuncIO ell este peT/ódico oficial y ante el Juzgado o 
Tribunal que SI' sf'ñala, se les cita. !lama y emplaza, 
encargandVH' a lUdas las AutoT/dades y .4genles de la 
POlldo .wunlc/{JI.l1 procedan a la busca. cap/uro. y conduc
'ión de aquéllOj", poniéndoles a diSpOSición de dICho Juez o 
Tribunal WII arreglo a los ar¡(culos correspondientes de fa 
Ley de ErljUldunUf'nto CrimInal. 

Juzgados civiles 

Doña Hortensia de Oro Pulido Sanz, Magistrada·Juez 
del Juzgado de lo Penal numero 2 de Toledo, 

Por la presente, que se expide en méritos del juicio 
oral numero 317/1990, sobre utilización ilegitima de 
vehículos de motor, cometido por Petronilo Fernán
dez López y dos más, se cita y llama al acusado 
Petronilo Femández López, hijo de Jesús y de Anto~ 
nia, nalUral y vecino de Villaca¡1as (Toledo), nacido el 
30 de abril de 1965, casado, con domicilio en la calle 
Sancho Panza, numero 9, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado de lo 
Penal, para constituirse en prisión como compren
dido en el número primero del articulo 835 de la Ley 
de Enjuciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado acusado, procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

En-Toledo a 27 de septiembre de 1990.-La Magls
trada-Juez, Hortensia de Oro Pulido Sanz.-La Secre
taria.-ll.429-E. 

Juzgados militares 

Don Arturo Hernández Muntiel, Comandante Audi
IOr, Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri
tonal número 17 de Valencia y de las diligencias 
preparatorias 17/8/90, 

Don Celestino Ramírez Martin, con documento 
nacional de identidad 50.707.502, hijo de Celestino y 
de Sacramento, sin profesión, cuyo último domicilio 
es avenida del Cid, numero 106, de Valencia, incul
pado en las diligencias preparatorias 17/8/90, por un 
presunto delito de deserción, comparecerá en el plazo 
de quince días, 'a partir de esta publicación, ante el 
Juez Togado Militar Territorial número 17, sito en la 
calle Serrano Rores, número 6, de Valencia (4601O), 
bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia, 1I de septiembre de 1990.-EI Juez 
Togado, Arturo Hernández Muntiel.-1.580, 

* 
Caballero legionario Juan Yanes Herrera, hijo de 

Antonio y de Dolores, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, nacido el 7 de septiembre de 1970; de estado 
soltero, de profesión desconocida, ccn documento 
nacional de identidad 43.280.699, y cuyo Ultimo 
domicilio fue polígono Arinaga, bloque 5, puerta 9, 
Villa de Agüimes, Las Palmas de Gran Canana; 
destinado en Tercio III de La Legión. en Puerto del 
Rosario, actualmente en ignorado paradero; incul
pado en las diligencias preparatorias número 
52/038/90, seguidas contra e¡ por un presunto delito 
de deserción, en el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 52; comparecerá, en el término de quince 
días, ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las 
Palmas de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza de 
San Francisco, sin número), Comandante Auditor 
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don Enrique Yáguez Jiménez; bajo apercibimiento de 
que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
rrIÍlitar o, si esto no es posible, en comun, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se ¡nfor~ 
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta del tal aprehen
sión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de agosto de 
I 990,-EI Juez Togado, Enrique Yaguez Jimé
ne'z.-1.486, 

* 
Eduardo Collado Hernández, nacido en Telde, 

provincia de Las Palmas de Gran Canaria, el día .21 
de enero de 1971, hijo de Eduardo y de Concepción, 
con documento nacional de identidad número 
52.832.040, domiciliado últimamente en calle Gra~ 
nada, número 75, de Jinamar, Telde, Las Palmas de 
Gran Canaria, encartado en un presunto delito de 
deserción en la diligencia preparatoria numero 
51/13/90, comparecerá en el termino de diez días ante 
el Juez de dicho Juzgado, sito en avenida 25 de Julio, 
número 3, l.a planta, de esta capital, bajo apercibi
miento de que. si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que. caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en prisión y a disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
causa. en la cual se halla acordada su prisión preven
tiva, ex.tremos de tos que se informará al interesado al 
ser detenido y que. a su vez, se comunicará a la 
precitada autoridad receptQra del ~ujeto, a la par que 
me dé cuenta de tal aprehensión y entrega, 

Santa Cruz de Tenerife, 1 I de septiembre de 
1990.-El Juez Togado, José Balsalobre Martí
nez.-1.579. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/158/1990, por un 
presunto delito de deserción del soldado Sergio 
Redondo Trenado, de diecinueve anos de edad, hijo 
de Alberto y Francisca, con documento nacional de 
identidad número 52.402.688, para que, dentro de! 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca inserta en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar Territorial número 11. sito en el paseo Reina 
Cristina, número 7 (edificio del Gobierno Militar), 
de Madrid, bajo apercibimiento, si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde y depararle el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conOCImiento dé! paradero dé! mencio¡¡ado PIOLC

sado, procedan a su captura, y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado . 

Madnd, 14 de septiembre de 1990.-1.553. 

* 
Por la presente y en las diligencias prepara tonas 

numero 4117/1990, instruidas por un presunto delilO 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
se cita y ~Iama al recluta Agustín López Vázquez, hijo 
de Agustin y de Maria Luisa, para que en el plazo de 
quince días, contados a partir dd siguiente al de que 
esta requisitoria aparezca ¡mena en este «Boletín 
Oficial», comparezca ante este Juzgado Togada Mili
tar Territorial número 41, sito en La Coruña, calle 

Campo de la Estrada, sin número, Acuartelamiento 
de Sanidad, para constituirse en prisión, como proce~ 
sado en mérito de las referidas diligencias prepara 10-
nas, 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y fue~as de seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido proce
sado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este órgano judiciaL 

La Coruna, 13 de septiembre de 1990.-1.548. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz
gado Togado Militar Territorial numero 26. con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26-85-90. seguidas contra el 

. encartado Brain Ahmed Ahmed, por presunto delito 
de deserción, ha acordado dejar sin efecto las requisi
torias publicadas al haber sido habido dicho indIvi
duo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 3 
de septiembre de 1990.-EI Juez Togado, Antonio 
Rosa Beneroso.-1.546. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 26. con 
sede en Ceuta. 

Hace saber: Que por providencia dü;tada en las 
diligencias preparatorias 26-15-90, seguidas wntra el 
recluta Farid Djahed Albi, por presunto delito de falta 
de incorporación a filas, ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias publicadas al haber sido habido dicho 
individuo. 

y para que conste. expido el presente en Ceuta a 10 
de septiembre de 1990.-El Juez Togado, Antonio 
Rosa BenerOSO.-1.545. 

* 
Por haber regularizado su situación militar, queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
"Boletín Oficial del E~tado» numero 215, de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo del R/91 Fran
cisco Javier Sedeño Quinones, nacido en Algeciras d 
14 de septiembre de 1972, hijo de Plácido e Isabel. 
con documento nacional de identidad 110.401.003. 

Cádiz, 13 de septiembre de 1 990.-EI C. F. Jete del 
c. P. R,. Vicente Rodriguez Junquera.-1.541. 

* 
Por haber regularizado su situación militar, queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en· el 
{,Boletín Oficial del EstadQ) número 215, de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo del R/9! 
Manuel liméncz Patino, nacido en Cádiz ei i4 de 
diciembre de 1972, hIjo de Manuel} Dolores, wn 
DNI 113.060.1 16. 

"Cádiz, 14 de septiembre de 1990.-El C.F Jefe del 
(' P.R., Vicente Rodríguez Junquera.-1.537. 

* 
Por haber regularizado su situación mIlitar, queda 

nula y sin valor la requisitona publicada en cl 
"Boletín Oficial del Estado») número 215, de 7 de 
septiembre de 1990, relatlva al mozo del R/9l Fer
nando Blanquet Paredes, nacido en Cadiz el 10 de 
septiembre de 1972, hijo de Fernando y Luz Maria. 
con documento nacional de identidad i2.828.336. 

Cadiz, 17 de septiembre de 1990.-EI C. F. Jefe del 
C. P. R., Vicente Rodríguez Junquera,-1.540. 


